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INTRODUCCION 

El procedimiento Penal, consta de cuatro periodos, el -

primero de ellos es la averiguación previa, el segundo la -

instrucción, el tercero, juicio y el cunrto ejecución de se!!. 

tencia, aunque en este óltimo algunos autores argumcnt~ln que 

ta no es parte de el procedimiento penal, ya que es la fase 

introductoria de el derecho pe11itcnciario pues en este trab! 

jo lo tomaremos como la cuarta parte del Proccdimic11to Penal. 

Para dar una panorámica más amplia en una forma general 

ya que no es posible en este trabajo darle una explicación -

minuciosa de los períodos que integran el Procedimiento Pc-

nnl > daré una explicación en una forma muy amplia de estas -

etapas, partiendo de la averiguación previa. 

La Averiguación Previa, se inicia con la denuncia, quc

·rella o de oficio y concluye cuando el Ministerio Público "!. 

tfi en aptitud de ejercitar la acción penal, pues bic11 en es

te periodo el Ministerio Público se encarga de realizar to-

das y cuantas diligencias sean posibles para integrar en es

ta etapa del procedimiento el cuerpo del delito y la presun· 

ta responsabilidad penal del presunto responsable, una vez -

'que se ha integrado o se han reunido los elementos que cons-

tituye~ el cuerpo del delito y la responsabilidad penal, en

tramos en la parte final de la avcrlguaci6n previa, que es -

el acto de consignación ante la autoridad jurisdiccional ca~ 



petente, y 6sta puede ser en dos formas, sin detenido o con 

detenido. 

Cuando la consignación es sin detenido, y se trata de -

delitos quC se ~ancionan con pena corporal, la consignación 

va ncompai\ada del pedimento de Orden de Aprehensión, al Juez, 

e11 el mismo pliego de consignació11. 

Si el delito es de los que se sancionan con penal altcI 

nativa, se realiza solamente con el pedimento de orden de -

comparecencia. 

Tratfindosc de la consig11aci611 con detenido, se pondrfi 

al presunto rc~ponsahlc o indiciado a disposición del Juez -

en la cfirccl preventiva, rc1niti6n<lole la comunicación rcspc~ 

tiva jt1ntamcntc co11 las diligencias, por lo que con este ac

to se termina la fase de averiguación previa. 

Por lo que resumiendo este periodo podemos considerar -

que el periodo de averiguación previa a la consignación a -

los tribunales comprc11<le las diligencias legalmente neccsa-

rias para que el Ministerio l>fiblico pueda resolver si cjcrc! 

ta la acción penal. 

El segundo periodo es el de la Instrucción, etapa proc~ 

dimental en donde se llevarán a cabo actos procedimentales o 

procesales encaminados a la comprobación de los elementos w-
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del delito y al conocimiento de la responsabilidad o inocen

cia del supuesto sujeto, por lo que el órgano jurisdiccional 

a trav6s de la prueba conoccri la verdad hist6ric3. 

La instrucción inicia con el auto de radicación e11 ~l -

cual se da por recibida la consignación de cuenta y en ese 

acto el Juzgado del conocimiento se avoca a conocer de los 

hechos denunciados que constituyen el delito y se rcgi~tran 

en el libro de Gobierno del Juzgado, se le da al Ministerio 

P6blico Adscrito, la intcrvcnci6n de ley, se le comu11ica <¡uc 

los acusados se encuentran en la cárcel distritnl r se dt•cr~ 

ta su detención, e inmcdintamcntc después ::;e procede a toma!. 

seles la declaración preparatoria, por lo que a partir <le e~ 

te momento el juzgador tiene el término de 72 horas 1 para r~ 

solver la situaci6n jurídica de los inculpados, en este t6r

mino se dicta el Auto Constitucional y en su parte del rcsul 

tado se puede decretar Formal Prisión o Libertad por falta -

de elementos, st1jeci6n a proceso cuando en el ~luto se rcs11c! 

ve Formal Prisión o Sujeción a Proceso, en el mismo auto se 

cita a las partes a la prin1era audiencia que scrfi <le ofreci

miento de pruebas, .en la cual se pueden ofrecer todos los m.c=:. 

dios de prueba contenidos en nuestro Código de Proccdlmicn-

tos Penales, tendientes al csclarccimicntn de los hechos que 

se investigan, pruebas que son: Documental, Pericial, Testi

monial, Confesional, Confrontación, Inspección Judicial, Re

construcción de hechos y Careos. 



Careos, que es el objeto del presente trabajo, en el -

cual hablaré de su definición, clases de su valor probato- -

rio, su importancia y el planteamiento del problema de mi -

trabajo, ya que consiste en que se supriman los Careos Supl~ 

torios en el Proceso Penal, pues resumiendo esta fase pode-

mas concluir que la instrucción comprende las diligencias -

practicadas por los tribunales, con el fin de averiguar la -

existencia de los delitos, las circunstancias en que hubie-

ren sido cometidos a la responsabilidad o irresponsabilidad 

de los inculpados, por lo que una vez que se han desahogado 

las probanzas ofrecidas se declara cerrada la instrucción. 

El tercer pcrioclo es el de Juicio, en este periodo el C. 

Agente del Ministerio P6blico precisa su acusación en sus -

conclusiones acusatorias y el defensor ante los Tribunales -

conclusiones de inculpabilidad y pasa a la proyección de Se~ 

tencia, pnra que posteriormente el Juez dicte la Sentencia -

Definitiva. 

El cuarto período consiste en la ejecución de Sentencia 

y da inicio desde el momento en que causa ejecutoria la Sen

tencio, hasta la extinción de las sanciones aplicadas, aun-

que algunos autores sostengan el criterio de que este último 

período corresponde al inicio de lo que estudia el Derecho -

Penitenciario. 



CAPITULO 

DE LAS PRUEBAS 

1.1 Documental 

l. z Pericial 

1.3 Testimonial 

1.4 Confesional 

l. 5 Confrontación 

1.6 Inspección Judicial 

l. 7 Reconstrucción de los Hechos 

l. 8 Careos 



La Prueba es el medio directo o indirecto de llegar al 

conocimiento de los hechos. 

La prueba en el Proceso es la que una vez aportada por 

la o las partes, o alas auxiliares de ellos, permiten concluir 

en un sentido u otro al juez de la causa. La sentencia qne sea 

dictada en el juicio, debera estar apoyada en las constancias 

procesales que obren en el mismo, las que necesariamente se 

encuentran vinculadas con las probanzas que se hayan ofrecido 

en su oportun~dad. 

El medio de prueba ea la prueba misma, se dota al juzgador 

del conocimiento cierto en torno del hecho concreto que origino 

el proceso;este es el puente que une al sujeto por conocer con 

el sujeto cognocentc. Es posible lograr una clasificacion de 

los medios de prueba:los llamados directos,que son los que per-

miten al juzgador que por medio de los sentidos capte la verdad 

y los indirectos, que brindan al juzgador un conocimiento de 

verdad a traves de referencias 

Hay dos medios probatorios que es el sistema legal que 

son los medios de prueba enumcr.:.idos unicamentc en el cc..icligo 

respectivo y en el capitulo correspondiente.O el sistema logico 

admite todo aquel medio que pueda aportar el juzgador al cono

cimiento del hecho concreto. El valor es la c~ntidad que de 

de verdad posee en si mismo el medio probatorio. en la carga 

se considera que tanto esta obligado a probar el que afirma 

como el que niega. (Carlos Oronoz santana) 



1.1 Documental. 

Documento proviene de documentum docerc, cuyo signific~ 

do es enseñar y con ello se alude a un escrito o cualquier -

otra cosa utilizada para ilustrar o comprobar algo. 

Comunmcntc el documento es un objeto para hacer constar, 

o formalizar por medio de la escritura lo que desea. Advíe_! 

tase que los derechos, o cualquier otra manifcstnciún, son -

independientes del documento; óstc solo es un instrumento -

id6neo para patentizarles en raz6n de necesidades o cxigcn-

cias de la vida en sociedad. Por eso funcionan como un me-

dio de prueba, independientemente de la cuestión penal, y su 

funcionamiento no fue ideado para el servicio de esta disci

plina, mis bien, para llenar una funci6n específicamente de

terminada. 

En el procedimiento penal, documento es todo objeto o -

instrumento en donde consta o expresa de manera escrita, re

presentativa o reproductiva, la voluntad de una o más perso

nas relatos idea, sentimiento, cuestiones plfisticns, hechos 

o cualquier otro aspecto, cuya naturaleza sea factible de m!!_ 

nifcstarsc en las formas sefialadas~ 

El concepto de documento del Derecho Penal, es más am-

plio1 en cuanto éste no requiere que ln manifestnción del --



pensamiento se exprese por medio de signos de cscri tura. S.!:, 

ftales de hacha en los bosques, precintos, etc., quc··han sido 

e¿timndos documentos a los efectos del Uerccho Pcnnl, por la 

Jurisprudencia en el proceso Civil, no son tales, sino obje

to de reconocimiento judicial. Por el contrario, coincide -

el concepto de documento c11 el Derecho Penal y en el Proceso 

Civil, en que la relevancia probatoria no formo parte de di-

cho concepto. 

De uua manera gl!ncral se cntiL•nd1..· por documento todo e~ 

crito en que se haya consignado a1gún hecho, pero claro cst6 

que la clase, contcnid~, objeto y formalidndcs del escrito -

pueden variar notahlcmcr1tc ,. de aqui las cl~lsificacioncs di

versas entre las que sobresalen la de documentos públicos y 

probados, considerfin<losc como p6blicos los de cierto origen 

que aparecen rodeados de solcn1ni<ladcs que prescribe 1~1 Ley 

y como privados los que carecen <le esto. lAcero, Procc<li- -

miento, p. 123). 

El Maestro Guillermo Coli11 S5nchcz{l), 11os da una pano

rámica de los documentos, manifestando que es polifacética,

como puede desprenderse de las hip6tcsis siguientes: 

a). - Son un medio para la .comprobación <le la conducta o 

l. Colin Sánchez, Guillermo. 11 Dcrecho Mexicano de l'rocedi 
mientas Penales". colección Porrúa 1974. Pág. 379-380. 



hecho por ende, para poder establecer la tipicidad 

o su aspecto negativo. 

b),- Son elementos para la integraci6n del tipo, por -

ejemplo; tratándose por el delito de Bigamia, las 

Actas del Registro Civil demostraran que un sujeto 

casado contrajo un nuevo matrimonio. 

c).- Son un medio para la realización de la conducta o 

hecho, por ejemplo; la expedición de un cheque que 

aparentemente reune los requisitos legales, pero -

que no podr6. hacerse efectivo por carecer el libr~ 

dar de cuenta bancaria, o de fondos para su cobro. 

d) .- Son el objeto sobre el cual recae la conducta o h,2 

cho por ejemplo; la falsificaci6n de una firma o -

la alteraci6n del documento en algunos de sus as-

pectas. 

e).- Son un presupuesto para la rcalizaci6n del total -

delito, por ejemplo; la violaci6n de corresponden

cia, el robo del documento, etc. 

f),- Son presupuestos básicos que, en correlación con -

otros elementos y netos procedimentales, proporci~ 

nan una base para la suspensión del procedimiento 

civil. 

g).- Son un medio para demostrar la culpabilidad. 

h) .- Son objeto de prueba, por ejemplo; cuando se niega 

o pone en duda la autenticidad de un documento pú

blico o cuando se tacha de falso un documento pri

vado, casos en que será necesario el cotejo o la -

peritación. 



Se colige. de las hipótesis sc1lalndas, que los documen-

tos son un,IDedio ,de P_~':l,Cbq bús~~o, para la intugración )' CO!!!, 

Probación' :d~i'~' toá{1. delito, un medio complementario de l•1s -

dCcüfr_~c-~oó'c~--é\u_c.:- é:on-~rihuycn fehacientemente n su debido --

j~st·i-p_r:~C-;_~:~:c.··;~~-~ ~~,, bÍ-~n un objrito Je prucl><1. (Z) 

En cuant<? a_ la cl~IS i ric:1c iún de lo~ dn...:u111t.•11tos 1 éstos -

se dividen cn--Púhlicos y Privados. La l.cy Procesal Penal --

dispone, ql1c son <locum~ntos póhlicos :1L¡ucllus que scnala co-

mo tales el Ct1digo do Procedimiento~; Civiles, i1or lo que, P.!!. 

ra determinar cuales documentos tic11cn el car6ctcr de póbli

cos1 es preciso cxamin;1r el contt:uido llcl precepto que los -

define. C3J 

Son documentos 11al1licos: 

l.- Los testimo11ios de las escri~uras póblicas otorga-

das con arreglo a derecho, y las escrituras originales mis--

mns. 

11.- l.os documc11tos ut1t&nticos expedidos por funciona-

rios que dcsc111pc11nn cargo pG11llco 1 en lo <¡uc se refiere nl -

ejercicio de sus lun...:ioucs. 

2. Colín Sánchez. 1 Guillermo. Idem. pág. 409. 
3. Articulo 327 del Código <l~ Procedimientos Civiles del -

Distrito 1:cdcral. 
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III.- Los documentos auténticos, libros de actas 1 esta

tutos; registras y catastros que se encuentren en los Archi

vos Públicos o -dependcncins del Gobierno Federal, o los Bst~ 

_dos de los_ Ayuntamientos y Delegaciones del Distrito Federal. 

IV.-- Las certificaciones de Actas del Estado Ci\"il, por 

-los Oficiales del Rcgistrci Civil, respecto a constancias c11 

los libros correspondientes. 

V.- Certificaciones de consta11cias existentes en Jos Ar 
chivos P6blicos, expedidas por funcionarios a quicnus compe

ta. 

VI.- Las ccrtlficacioncs existentes en los Archivos Pa

rroquiales y que se refieren a actos pasados antes del csta

blecimirnto del Registro Civil, siempre que fueren cotejadas 

por Notario Público, a quien haga sus veces con urr~glo a d~ 

·rccho. 

VII.- Las ordenanzas, estatutos, reglamentos y actas de 

Sociedades, Asociaciones o Universidades, siempre que c~tu-

vicrcn aprobados por el Gobierno Federal o de los Estados y 

las copias certificadas que de ella se expidicro11. 

VJJI.- Las actuaciones judiciales de especie. 

JX.- Las certificacio11cs que se expidieron por las bol-



sns mercantiles o 

didns por 

mcrcio. 

por la Ley., 

11 

cxp~ 

Co--

Los ,~ocumentos Pri_vados, son Ul{Ucllos que no quc.dnn CO!!!. 

prendidos en la cnulilcr::H:ión cstuh'lccidn en ln hcy de Proccdi 

mientas Civiles. a los que hemos hecho alusión. En el cxpr.!:, 

sado Ordenumicnto, se hnce una cnumcració11 limitntiva, cons! 

dcra11do como documento~ privados a los Vales, l';1gnr5s y dc-

m5s escritos firmados o formados por las p:1rtes de s\1 origen 

y que no cst~n autorizados por fl1nciun:1rio compctcnto. un -

documento privado, valorizado aisladamente no sufre efectos 

legales, y sólo hace prueba plena contra la 1rnrtc que lo SU.:!, 

cribi6 1 si son cx¡ircs¡1mcntc reconocidos por cll:1 ante la pr~ 

scncia judicial; JJ~ro al rcco11occrlo debe mostrfirsclc intc--

gro. Si una persona suscribe un do~umcnto en que se confíe-

se responsable de un delito, aunque nparc:!ca fehacientemente 

demostrado que corresponde a su pu1)0 )' letra la rediJcción -

del documento, y por lo tanto a¡rnrczca dcmostrndn su nutcnti 

ciclad, sólo tcndr5 el carfictcr de u11 indicio. Si reconoce 

su contenido en el curso del procedimiento, no aceptaremos 

el documento con pleno valor probatorio, sin la confesión -· 

producida por su signat:1rio, sin embargo el C6digo de Procc-

dimicntos del Oistritu, dispor1c qU(' los documentos de esta -
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índole, harán prueba plena contra su autor, no sólo en el e!!_ 

so de que los haya expresOmente reconocido, sino también ...:ua.!! 

do, sabiendo su existencia en el proceso, no los hubiese ob

jctado. C4l 

Estimamos que teniendo la confesió11 un car5ctcr cxprc~o, 

la regla establecida en el Código que comentamos, rcsul tc1 i!!! 

propia y por ello no la comprende así el Código Federal dt~ -

Procedimientos Penales; pero puede suceder que el contenido 

del documento se confirme por la prueba de testigos, en este 

caso no hará fe el documento, sino que la prueba tendrá el -

carActer de Testimonial.CSJ 

Dentro de los medios de prueba reconocida 1ior la doctrl 

nn procesal y la Ley, uno de los más importantes es el docu

mento, por la eficacia probatoria que representan. Estn pr~ 

eminencia probatoria reconocida a la docume11tal, dcrivcsc Je 

~uc dentro de ella se encuentran normalmente enmarc;tdos Jos 

m6viles juri<licos de aquellos que participan en su proJuc

ción; por lo mismo, en el documento quedan fijados los he

chos que se quisieron expresar en el momento de su crcaci6n, 

lo cu~l evita el peligro de modificaciones o retracciones 

posteriores, y con ello en este medio se convicrt~ en u110 de 

4. Artículo 251 del Código de Procedimientos Penales del -
Distrito Federal. 

S. Gonz§lez Bustamante, Juan Jos~. ''Principios de Derecho 
Procesal Penal Mexicano". Edit. Porrúa. Pág. 248 a 35.!. 
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los más confiables en el proceso, pues llega al órgano juri~ 

diccional con la dcmostraci6n en si de los sucesos que con--

signan. 

Tan marcada inclinnción del documento, no significa que 

le admita si11 ninguna restricción, o que siempre se le atri

buya la misma fuertn probatoria, sino que ésta depende de ln 

mayor o menor probabilidad de que sen genuino. Ciertamente, 

los documentos reflejan por sus características, una mayor -

seguridad si los compnramos con otras pruebas, como por eje~ 

plo: la Testimonial, pero ello no significa que les valore -

siempre con una fuerza' probatoria absoluta, pues cabe que se 

les clnsifiquc como ha llegado a suceder con los documentos 

escritos. Advertimos por lo tanto que el documento es pro--

·dueto de la voluntad del hombre, sólo que por ello no pode--

mas afirmar que se trate de un neto, como en cnmbio si lo es 

el testimonio o ln confesión <lcl documento, es unn cosa en -

que se plasma los actos, pero no son los netos on sí. En --

cuanto tal, el documento es unn cosa que se eren voluntaria-

mento por el hombre, con la finalidad de demostrar o preser

var los sucesos o hechos que en el mismo se cstnblezcan.( 6) 

En el Código de Procedimientos Penales para el Estado -

de México, en su capítulo V, Sección Sexta, y en su artículo 

6. Diat de Lc6n, Marco Antonio. 11 Diccionnrio de Derecho -
Procesal Penal''· Edit. PorrOn. Pig. 611. 
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ZSZ, nos habla en relación a los documentos lo siguiente: 

son documentos públicos y privados, aquellos que señala con 

tal carácter el Código de Procedimientos Civiles. También -

se consideran documentos las fotografías, pinturas, grabados, 

dibujos, marcas, contrascfias, grabaciones de la palabra y en 

general cualquier cosa dotada de poder rcprC"scntativo.C 7) 

1.2 Pericial. 

Peritos son las terceras personas diversas de las par-

tes, que después de ser llamadas a Juicio, concurren a la - -

instancia para exponer el Organo Jurisdiccional no sólo su -

saber, sus observaciones objetivas o sus puntos de vista PºI 

sonales acerca de los hcc;10s analizados, sino también ~us Í!!, 

ducciones que se deben derivar de esos hechos que se tuvic-

ron como base para la peritación. 

Significa que los peritos d~bcn tener un cierto cúmulo 

de estudios, conocimientos teóricos o prácticos, o bien apt! 

tudes en especiales áreas, de tal manera que no debe ser ne

cesario poseerlos en la misma proporci6n por toda porsona, -

aun con5idernda como culta, no obstante. esto, como el propio 

Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal, -

lo establece en su artículo 171, pueden considerarse como P~ 

7. C6digo Penal y de Procedimientos Penales para el Estado 
de M6xico, Edt. Cnjica, S.A. 1986. Pfig. 368. 
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ritos a personas prácticas, a condición de que estén versa-

das en la materia cuestionada en el proceso. 

Uc esta ~nncra, en tanto m5s tGcnica sea la esfera de -

conocimientos sobre los hccl1os discutidos c11 el Juicio, cua~ 

to mayor será la utilidad de la pericia. Por lo demás no e!!_ 

be en ningún caso, que ln dictaminaci611 <le los peritos subs

tituya o vincl1lc obligatoriamente In a11rccinci6n del Juzgado, 

es decir que jurídicnmcntc someten lu convicción de éste. 

La pcritaci6r1 es una actividad que se desarrolla en el 

proceso por virtud <le' encargo judicial, o a solicitud de las 

partes y que se desahoga por personas ajenas a la relación -

de derecho criml11ul que se ventile cr1 el Juicio, cspccialmcn 

te calificadas por sus conocimic11tos cic11tificos, t6cnicos,-

artísticos o prácticos, a tra\'é5 de ln cual se ponen en con_2. 

cimiento del .Juez, opiniones o arg11nw11to~ que le sirven para 

form¡tr s11 convicción sobre cJcrtos hechos, c11yo cntvndlmicn-

to y aprcciución cscn¡>a al sallcr comGn de la gente. Se tra

ta, en rigor de una activid:1<l humana mediante la cual se di

lucidan hechos y verifican sus causas y modalidades, sus 

esencias y cualidades, sus concccioncs con otros hechos y -

principalmente los resultados y efectos que produjeron.CS) 

8. Díaz de León, Marco Antonio. "Diccionario de Derecho -
Procesal Penal''· Edit. Porr6a. P5g. 1313 y 1314. 
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El perito es un conocedor especializado por el estudio 

o por la p·rá-ctica, en su arte, oficio, ciencia o tL~cnica, -

quien a requerimiento del Tri bunnl y conforme ha determinado 

trámit'e, le&8.lmentc regulado, produce clictamcn sobre cuest io-

ne~ concretas, que escapan al alcance com6n de las personas, 

(ob. cit. en (11) Clariá-Olmcdo, tratado,tomoIII,prig.330). 

Las funciones de las pericias se encon1icndan a Peritos 

oficiales o a Peritos particulares. Los Peritos oficialcs,

son aquellos cxprofcsamcnte <lcsigna<los para el dcscmpcno de 

su función enumerándose sus at:rihuciones, en las diversas l!!, 

yes de organización de los Tribunales. Los peritos oficia-

les no necesitan rendir la protesta de Ley, ni la oblignción 

de presentarse al Juez cuando intervengan en un caso determl_ 

nado, como se requiere para los Peritos Particulares, en los 

casos en que no constituyan un cuerpo especia~, pr~fcrcntc-

mcntc recurrirá a los profesores <lcl ramo en las escuelas n~ 

·cionales, o a los funcionarios o empleados <le carácter técn.!_ 

co en los establecimientos o corporaciones dependientes d"l 

Gobierno, como son los Contadores, Ingenieros, Artesanos de 

la maestranza, Militares en servicio en la plaza, Ensayado-

res, Mecfinicos en talleres oficiales y dcmfis especialistas -

que presten sus servicios al Estado, que no percibirán hono

rarios cuando su nombramiento emana de los Tribunales o del 

Ministerio Público. Cuando se trate de Peritos propuostos 

por las partes, el Tribunal cendra el deber de aceptarlos; -

pero cuidará que se reunan en el Perito propuesto, las candi 
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cionCs de capacidad física, y que se comprueben en su perso

na las condiciones de capacidad en abstracto y en concreto -

qu~ hemos señalado. 

Para que el Tribunal pueda escoger entre los Juicios P.!:. 

ricinlo¿ que m5s le sa~isfagan, es necesario contar con la -

confianza que merezca lu pcrson~t que lo~ produce, )' <¡lit.!' ésta 

se encuentre dotada de capacidad t~cnicn o cic11tificn, que -

permita tener como fundada 0¡1ini611. De este modo, el Juez -

atenderá el Juicio que C!>tablez.can lo!l Peritos Tituln<los, --

que al proveniente do los que no lo son, el Tribunal nprcCÍJ.!. 

rA sus razonamicntos'y tcn<lr5 a la autoridad que en la mate-

ria demuestre el l'crito. 

En caso de divergencia Je opiniones, el Tribunal los el 
tard n una junta, con el objeto de que en su prcscnci:1 disc~ 

tan sus respectivos puntos de vista y se pongan de acuerdo. 

Si no llcgariín a.un entendimiento, dcsignnrá un Perito Terc~ 

ro en Discordia. Si se tiene que examinar el inculpado o a 

un testigo y cualquicr:1 do ellos fuese sordomudo dcbera pro

cederse con la intervunci6n del int6rprcte 11 ,C9 l 

De acuerdo con nuestro sistema procesal, los peritajes 

pueden ser divi<lidos en tres grandes grupos: 

9. Colín Sánchei., Guillermo. Op. cit. Pág. 350. 
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1.- Los que provienen del Servicio Médico Forense. 

2.- Los que ordena el ~ti11isterio POblico en el curso de 

la averiguación previa; y 

3.- Los procedimientos Judiciales. 

Veamos someramente cada uno de estos grupos en pnrticu-

1.- De conformidad con la Ley Orgánica del Poder Judi-

cial, el Servicio Madico Forense, ~epcndc del Tribunal Supe

rior de Justicia del Distrito y Territorios Federales y se -

rige por disposiciones especiales. 

2.- El Ministerio P6blico, de acuerdo con su Ley Orgin! 

ca, dispone de un Departamento de Servicios Periciales, com

puesto de lns siguientes secciones: 

1.- Laboratorio de Criminalística, Casillero Judi- -

cial, Dactiloscópico y Descriptivo; 

11.- Psicometría; 

111.- Bioquímica; 

IV.- Ingeniería; 

V.- Documentología; 

VI.- Idiomas; 

VII.- Balística¡ 

VIII.- Valuación; 

IX.- Mec&nica y Electricidad; 
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X.- Incendio; 

X1.- Tránsito de vehículos; 

XII.- Médico Forense en el Sector Central y Agencias 

Investigadoras; y 

XIII.- Demás que sean necesarias. 

3.- Estos servicios Periciales se prestan a pedimento -

A) Lns autoridades judiciales penales del Distrito Fcd~ 

ral y Territorios Federales; 

B) Del Ministcrio'Pfihlico del Distrito y Territorios; y 

C) ·ne la Policía Judici:1l dt.>l Distrito o de los TcrritE_ 

rios. 

En caso de que el servicio ~ca solicitado por otra autE_ 

rida<l o instituci6n 1 se prestara Cl1:1n<lo asi lo acuerde el -

procurador y sin perjuicio de la atcnci611 preferente que de

ba darse a los asuntos anteriores. 

Durante la Averiguación Pn'via 1 los peritajes ordenados 

u obtenidos por el Ministerio POblico o por la Policin Judi

cial, forzosa e inevitablemente habr5n de ser unilaterales y 

proporcionados por los Peritos Oficiales que presten sus SC! 

vicios en el departamento de Servicios Periciales de la Pro

curaduría, por tanto no se requerirán de ser unilaterales y 

proporcionados por Peritos, por tanto no se requerir& dcsig-
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nación previa, de aceptación y protesta del cargo, ni de ni.!! 

guna otra de las formalidades propias de los Peritos Judici~ 

les, y en el ejercicio de su cargo, procederán con su propio 

sentir o siguiendo las instrucciones o las orientaciones que 

reciban de los agentes investigadores. Constituycn"pucs, -

elementos de cargo parciales, que operarán coma verdaderas 

pruebas al ser ejercitada la acción penal, en la acusación 

inicial y hasta el momento de ser decret'nda la formal pri

si6n, pero que podrán ser obj ctados y discutidos durante el 

período de instrucción. 

Los peritajes judiciales son otra cosa, de ellos se oc~ 

pan las disposiciones que a continuación se mencionan:(lO) 

Según el punto de vista del Maestro Colín Sánchcz Gui-

llerrno en su obra "Derecho Mexicano de Procedimientos Pena--

les'', nos manifiesta: E11 un orden general. el Perito si es 

Un auxiliar de los Organos de la Justicia y aunque dentro de 

.la relación procesal no es posible ubicarlo en el mismo pla

no de los sujetos autores de la triologia de los actos esen

ciales del proceso (acusación, defensa y decisión), de todas 

maneras es un sujeto secundario a quien se encomienda des~ill

peflar aspectos t6cnico-cientificos, materia del proceso, lo 
que sólo es factible con el auxilio del conocimiento espcci~ 

lizado y la experiencia. En el momento actual, el progreso 

científico es de tan alta consideración, que bien puede dc-

cirse; la ciencia y la técnica, siempre al servicio de la h~ 

10. Pérez Palma, Rafael. ºGuía de Derecho Procesal Pcnal 11
, 

Edit. Cnrdenns, Editor 1975. Pág. 179-180. 
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manidad, fatalmente se proyectan sobre el procedimiento pc-

nal; quiz& no sea remoto el día en que uqu61las dependan en 

gran parto, la realización de los fines del proceso penal. -

No es posible atender ningfin sistema contemporáneo de enjui

ciamiento ignorante de la utilidad y la eficacia que el cm-

plco normal de la técnica acuse en muchas órdenes de la vída. 

Por eso, la peritación aumentará su importancia, un medio ª.!::!. 

xiliar de los sujetos principales de la relación procesal. 

Si examinamos las Leyes Penales Adjetivas vigentes, no 

podrfi negarse el carfictcr auxiliar del Perito. Picnsese por 

ejemplo que; tratándo~e de los llamados delitos contra la v.!_ 

da y la integraci6n corporal, su injerencia es básica para -

la clnsificnci611 correcta de las heridas y sus consecucnci~s; 

la práctica de la autopsia revelará las causas <le la muerte 

en el homicidio; en algunos delitos patrimoni:1lcs, i11dicar6 

la alteración de u11 documento, la edad de la tinta, cte. En 

cuanto a la pcrso11alidad del <lclincue11tc, determinar5 el es

tado de salud mental, la identificaci6n y muchos otros aspe.E,_ 

tos que sólo son posibles con el auxilio de la peritación. 

Por otra parte, la Ley Org5nicn de los Trib11nalcs Comu

nes del Distrito y Territorios, en el c<1pituJo V scnala al 

"Peritaje", como una "función pública <1uxiliar de la admini_! 

tración de justicia1
', en consecuencia, ''los profcsionistas,-

los técnicos o simplemente prácticos en cualquier materia 

científica, arte u oficio, que presten sus servicios a la A~ 
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ministración Pública, están obligados a prestar su coopera-

ción a las autoridades de ese orden, dictaminando en los - -

asuntos relacionados con su ciencia, arte u oficio que se 

les cnc'omicnden", (art. 162 de la Ley antes mencionada). 

Del precepto transcrito se colige, que en el Derecho ME_ 

xicano, la peritación constituye un d~ber jurídico indeclin~ 

ble, aunque no general, sino más bien restringido a quienes 

siendo profesio11istas o prácticos prestan sus servicios den

tro de la Administración Pública. 

A mayor abundamiento, en el capitulo VI, del Título No

veno (art. 172 y dcm5s relativos), se les otorga a los inte

grantes del Servicio Médico Forense el carácter de auxilia-

res en el orden pericial y en materia federal, la Ley Orgán! 

ca del Ministerio POblico Federal (artíct1lo 22), tamhi~n - -

asigna a los peritos de ese carácter. 

Del contenido del articulo 162 del Código del Distrito 

Federal y del 220 del Código Federal, ambos de Procedimicn-

tos Penales, se desprende la necesidad de la peritación y 

salvo la omisión de la palabra "hechos", en el Código del 

Distrito, ambos ordenamientos concuerdan al indicar; siempre 

que para el examen de personas, hecho y objeto se requieren 

conocimientos especiales, se procederá con 1ntervcnci6n de -

peri tos. 
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En el Código du Procedimientos Penales para el Estado -

de México, Título Quinto, Capítulo V, Sección Quinta, en sus 

artículos 230, 231, 232 al 251, nos habla11 en relación a la 

pericia o interprctaci611.(ll) 

l. 3 Testimonial. 

Entre las pruebas de pretensión l1istóricas m5s caractc

ristlcas del l1roccdimiento l'c11nl, figura el testimonio, el -

valor del dicho del testigo -sujuto que reproduce sus pcrcc.E, 

cio11cs sensoriales, directas o indirectas, acerca de los he

chos en que consistió
0

el delito, o en torno a las personas y 

a las circunstancias-, al iguul l\llC el de la confesión, hn11 

sido seriamente cuestionados ¡Jor la psicologia, -en este ca-

so, (psicología del testimonio)-, cuyos hallazgos han reduc! 

<lo la eficacia de este medio probatorio. 

Ahora bien, entendemos por prueba testimonial, el medio 

de llegar a la verdad, mediante el relato que hac~ un terce

ro ajeno a los hechos, de lo que ha percibido, por medio de 

sus sentidos de la concepción, preparación o ejecución de un 

acto y omisión que sanciona la Ley Penal, (oh. cit. Pina y -

Palacios, Derecho, pág. 228). (lZ) 

11. Código de Procedimientos Penales para el Estado de Méxi 
ca, Edit. Cajicn, p5g. 361. 

lZ. García Ramirez, Sergio, Adato de !barra Victoria, 11 Pron 
tuario del Proceso Penal Mcxicnno". Edit. Porrúa, pág.37r. 
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El Maestro Marco Antonio Díaz de León, nos dice que Te_! 

tigo es el tercero extraño al Juicio, que comparece al proc~ 

so, para dar a conocer al Juez sus experiencias sensoriales 

extrajudiciales relacionadas con los hechos del debate. 

El testi!:f.O produce una actividad de comparación entre -

su afirmación sobre unos hechos y la realidad de los mismos 

y se encamina a formar la convicción del juzgador. Como di-

ce Víctor M. Moreno Catcna, (El secreto en la prueba de tes

tigos del proceso penal, Ed. Montecorvo, S.A. Madrid 1980, -

pág. 23). "La afirmación instrumental dc.l tercero, la decl!!_ 

ración del testigo constituye el testimonio en medio de pru~ 

ba, sin embargo como tendremos ocasión de scftalar, si bien -

no puede existir testimonio sin testigo, puede existir tcsti 

ge que no preste testimonio.(ll) 

En el Proceso Penal Mexicano se encuentra insertada en-

"tre otras pruebas la Prueba Testimonial, a la cual vamos u -

hacer referencia, ya que es una prueba que ha tenido múlti-

ples controversias en razón a su eficacia, dentro del proce

so, asimismo cabe manifestar que es igual que la Prueba Cc:i

fesional, las más antiguas, el MaestTo Sergio García Ramírez. 

·nos da una definición a concepto de Testigo: "Por la palabra 

testigo ~e designa a toda persona física llamada a deponer, 

13. Diaz de León, Marco Antonio. "Diccionario de Derecho .... 
Procesal Penal 11

• Edit. Porrón, p~g. 2152. 
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con fines d~;pr~cb~·cn ?"Proceso Penal dcturminodo sobre 

cuanto ·Scpa."·por: .. p.cir_c~pci6n. di_rc~ta, aceren de cualquier clc

mcnt~ _p~_ol?_nt~rf~.~< 0 4) 

Ahora:·-0-bi-,e~·-,>dc la defiriición anotada con cntelnción 1 po

dem6s presentar una panor5micn mfis amplia nccrcn de la testi

monial, toda vez que cuando se dcsahor,a dicha probanza ésta -

sirve para darle m5s elementos :11 jl1zgador, ya que por mc<llo 

<le Gsta el Juez tiene más elementos p<lra poder d:1r un vcredi~ 

to con más eficacia, ya que el lt•gtigo le va a proporcionar -

las Vivencias que t\IVO f que ~st:1s 1:15 :tsin1il6 por modio de 

los sentidos, la vistr'1, el oído, el ta~to, el gusto, cte., y 

al prcsc11tarsc ante 11na a11tori<lnJ, éste narrnrfi los hechos -

que le consten, para un maror esclarecimiento do los hechos 

que se investigan. 

Algunos a11torcs se han dado a ln tarea de clasificar a 

los testigos, el Maestro Marco Antonio Di;1z de León, nos di

ce que puede existir: ''testigo de cargo, testigos de descar

go, testigo d«J oídas, tcsti&o falso, testigo hábil, testigo 

ocular 11
• Asi como este autor hu realizado una clasificoci6n 

de los testigos, el Maestro Guillermo Colín Sánchez, nos di

ce, que los testigos se clasifican en Directos 1 Indirectos -

Judiciales o Extrnjudicialcs, manifcst:indo su testimonio fu!:_ 

14. García Ramirez, Sergio. ''Prontuario del Derecho Pcnnl 
Mexicano. Editorial Porrúa. Pág. 379. 
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ra o dentro del proceso de cargo o descargo, "La reflexión -

sobre dichas clasificaciones, nos conduce a establecer que,

sólo podrá servir de testigo quien directamente haya pcrcib! 

do los hechos 11
• 

Por ende si fue informado por alg(m otro acerca de los 

mismos, no serfi propiamente testigos, mfis bien se co11stitui

rfi en un informante singular de lo que se le dijo y oyó du-

cir. En otras condiciones, llcgaria1nos al extremo de admi-

tir a un ''testigo de otro testigo''. Por lo qt1~ en consccucn 

cia, esto vcndrin a alterar la realidad que se haya vivido -

al momento de suceder el hecho que se esté tratando de inve~ 

tigar. 

La prueba testimonial puede ser admitida y desahogada 

en cualquier momento procesal, toda ve: que ésta nos lleve a 

un mayor esclarecimiento de los hechos que se investigan. 

En cuanto a la valorización de la prueba testimonial, -

ésta constituye un serio problema, ya que el hombre por natu 

raleza, tiende a redactar los hechos vividos de una manera y 

el problema se presenta cuando un testigo, aún cuando se ha 

protestado en términos de Ley, para conducirse con verdad en 

los hechos que se investigan, éste no expresa con veracidad 

los hechos que vivió ya sea por carecer de facilidad de pal~ 

bra o de una buena dicción, para narrar los hechos ocurridos. 
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Otra situación difícil, se provoca cuando los testimo-

nios ~on contradictorios en relación a esto, ni en las lcgi~ 

laciones, ni la tepría, prevé ni exige un número dctcrmina<lo 

de testigos, el Tribui:ia_l ~ Autoridad, ante quienes estén de

poniendo dichos testigos-,' .-s-C decidirá por aquéllos que le -

inspiren más confinnzn y que se allegaran más a los hechos -

reales. 

En el Código de Procedimientos Penales para el Estado -

de ~iéxico, en su Titulo V, Capítulo V, Sección 11, en sus ª1: 

tículos 208 al 220, nos habla acerca del Testimonio, 11 toda -

persona que conozca por si o (>ar referencia de otra 11cchos 

constitutivos del delito o rclacion~s con 61, cstfi obligada 

n declarar ante el Ministerio P~blico o la Autoridad Judi- -

cial". (lSJ. 

En el C6digo de Procedimientos Pc11alcs, para el Distri

to Federal, un su Título 11, Sección l, Capitt1lo IX, nos ha

bla de los testigos en su artículo 189, nos dice: ''si por -

las revelaciones hechas en las pt·imcras diligencias, en la -

querella o por cualql1icr otro modo, apareciere necesario en 

el examen de alguna persona, para el esclnrecimicnto de un -

hecho dclictuoso, de sus circunstancias o del delincuente, 

el Juct deber& examinarlas''. 

15. Código de Procedimientos Penales para el Estado de Méx! 
co11 • Editorial Cajica, pág. 350. 
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Cuando un testigo se presenta a declarar ante ln autor! 

dad que lo requirió, primero se procede a protcstarlo en té~ 

minos de Ley, para que se conduzca con verdad, y en ese acto 

se le hace saber de las penas en que incurren las personas -

que declaran con falsedad y una vez que ha protustado se le 

toman sus gener-?-les, empezando por su nombre, npcllido, edad, 

lugar de origen, habitación, estado civil, tlrofcsión u ocup~ 

ción, si se halla ligado con el inculpado o el ofendido, por 

vinculas de parcntezco, amistad o cualquier otro, y si tic11u 

motivo de odio o rencor en contra de alguno de ellos. Una -

vez que se hayan recibido sus generales se procede n tomarle 

su testimonio. 

1.4 Confesional. 

La Prueba Confesional, al igual que los dem&s medios de 

prueba permitidos en nuestros Derecho Procesal 1 en un princJ:. 

·pio fue considerada como una de las más importantes y efica

ces, al igual que la Prueba Testimonial, ya que dichas pro-

banzas son las más antiguas, porque datan desde el Dcrcrho -

Romano, y esto en relación a la codificación que hicieran 

los Patricios en diez tablas a las cuales se les llamó ln 

Ley de las Doce Tablas 1 ya que en las tablas 11 11 estaba in-

sertado el Derecho Procesal y en la tabla VIII, se encontra

ba el Derecho Punal, con el sistema de Talión 1 para las le-

sienes graves y para lesiones de menor importancia, con la -

meritoria diferencia entre culpa y dolo, en materia de inceE 
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dio y .Cspecificación .de muf grnvcs penas, para ciertos deli

tos qu!3 afcC·tan_~--al,-~~terés público, como son el Testimonio -

.Falso o_--_!_':1 '~~~!!_Up~_~ón Judicial". (l 6 ) 

Ahora bien, con la evolución que ha tenido el Derecho -

Procesal, en la actualidad todos los medios de prueba scftal~ 

dos por nuestra L~gislación, tienen el mismo valor probato-

rio, por ~nde una no puede o no es más eficaz que las otras. 

Algunos autores se han dado a la tarea de dar una definición 

de Confesión; la confesión proviene del latín CONfllSIO, que 

significa declaración que hace una persona de lo que sabe C,! 

pontáncamentc o pregurÍtada por otra. Corno concepto de confE_ 

si6n mencionaremos el siguiente: ''lll acto de prueba, provie

ne de cualquiera de las partes por el que se reconoce o adm! 

te, en su perjuicio, la verdad de los hechos aseverados por 

el ndvcrsario11
• (oh. cit.). 

El Maestro Rafael de Pina Vera, nos da un concepto de -

Confesión, que a la letra dice: "La confesión es un rcconocl. 

miento de la realidad de la existencia de un hecho o neto de 

consecuencias jurídicas desfavorables para el que las ha- -

ce". (17) 

16. Floris Margadán, Gúillermo. "Derecho Romano". Edit. -
Esfinge, 1982, pág. 49. 

17. De Pina Vara, Rafael. "Diccionario de Derecho. Edit. 
Porrúa, pñg. 172. 
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La Prueba Confesional, al igual que otros medios de - -

prueba, tienen una forma o modalidades de las cuales, cnun-

ciaremos al res pee.to el Maestro Marco Antonio Díaz de Le6n, -

nos da una definición de confesional: "Es una declaración -

judicial o extrajudicial, en que en un¡1 parte capa: de obli

garse con ánimo de suministrar a ln otra, una prueba que re

dunda en su perju~cio, ltccho que es susceptible d~ ¡>reducir 

efectos jurídicos" (IS) por tanto la confesión puede ser ex- -

presa, pura o simple expontñnca provocada. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación, acepta que -

·la Confesión puede ser calificada, y al respecto establecc,

"si existen elc;mentos_que afecten la verosimilitud tlc la con

fesión calificada, el acusado debe probar las circunstancias 

excluyentes o las modificaciones atenuantes que al emitir ·

las introdujo en_ su favor 11 .Cl 9) 

La Prueba Confesional se puede presentar en cualquier -

momento procesal, hastn antes de dictar Sentencia Definitiva, 

por lo anterior se desprende que el indiciado puede confesar 

en la fase indagatoria ante el C. Agente del Ministerio Pú--

blico investigador, esto en averiguación previa, o bien en -

18. Díaz de León, Marco Antonio. "Diccionario de Derecho -
Procesal Pennl11

• Edit. Porrúa, pág. 464. 
19. Semanario Judicial de la Federación, Quinta Epoca CXXII, 

pág. 9Z3, CXXIV, pág. 548, CXXIV, pfig. SSZ, CXXIV, pág. 
1Z35, sexta época, segunda parte 1, pág. 62. 
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la .sCcuéla pro:ccsn'l dc:·la ·instrucción, es decir desde el mo-
· .. 

mento en -la-que 'se· le: tomri su declaración preparatoria, ·hns-

.t.a -antes, de diC.tur Scú-icnCia Dcfinitivu. 

La Prueba Confesional, <lebc reunir determinados rcquisJ. 

tos para que sea un eficaz medio de prueba, en el Proceso PE_ 

nal, por una parte el Maestro Colín Sánchcz nos dice: "que -

la doctrina es casi uniforme en cuanto a los requisitos de -

úSta prueba, para que produzc;1 convicción plena scgfiri Miter-

mnnicr, debe satisfacer lns condiciones fun<lamcntalcs como -

vcrosimil credibilidad, prcsistcnciu, uniformidad y adcmás,

cn cuanto a su forma ~ue sea articulada, circunstanciada y -

emanada de la libre voluntad del inculpaclo 11
• (ZO) 

En nuestra legislación c11 el :1rticulo 249 del Código de 

Procedimientos Jlcnales, vigente en el Distrito y Territorios 

~cdcrales, nos establece los rcq11isitos que debe reunir la 

Confesión, y estos son los siguientes: Que L'!ité plenamente -

comprobada ln existencia del delito, salvo lo dispuesto en 

los artículos 115 )' 116, que se haga por persona mayor de e,!!_ 

torce años, en su contra, con pleno conocimiento y sin coac

ción, ni violencia, que sea de hecho propio, que se haga an

te el Juez o Tribunal de la causa, o ante el funcionario de 

In Policía Judicial que haya practicado las primeras diligcg 

20. Colín Sánchez, Guillermo. Op. cit., pág. 314. 
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cias y que no vaya acompañada de otras pruebas, presunciones 

que la hagan inverosímil a Juicio del Juc::. 

En cuanto al valor probatorio, aún cuando el Código de 

Procedimientos Penales, para el Distrito Federal y Territo-

rios Fe?erales, en su artículo 249 1 concede \'alidez plena, -

cuando reunidos los elementos esenciales debe reunir este mE_ 

dio de prueba, corresponde al juzgador darle el valor proba

torio a su prudCnte arbitrio, esto sin menoscavo de que se 

aporten otros medios de prueba para reafirmarla. 

1.5 Confrontación. 

En ocasiones es preciso acreditar la identidad de una -

persona o de un objeto relevante, para los fines del proced..!. 

miento, surge cntonces·la diligencia de reconocimiento, unn 

de cuyas variantes es la llamada 11 Rueda de Procesoº, en és

ta se formn el sujeto a identificación con otras personas.

para que lo señale quien haya de practicar el rcconocimicn-

to. 

El Maestro Sergio García Ra~írez, nos da un concepto de 

Confrontación: "En los casos en que la declaración es impr~ 

cisa, respecto a la persona a quien se refiere el testigo, -

de tal manera que no sepa su nombre, ni sea posible identifi 

carla, se procederá a la Confrontación". confrontación, es -
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estar o ponerse una persona o cosa frente a otra. (Zl) Ahora 

bien, se le ha conocido como rueda de proceso, toda vez que 

se colocan en una forma de semi-circulo a un grupo de presos, 

dentro de los cuales se coloca al inculpado, para que el ac~ 

sador o testigo rcco11ozcn entre ellos el culpable. 

lin cuanto al acusador se le tomarfi la protesta de decir 

verdad y se le interrogará si insiste en su declaración, si 

conoció con anterioridad a ln persona que le atribuye el he

cho, si la conoci6 :11 momento de la ejecución del delito, y 

si dcspu6s que la llevó a cabo la ha visto en algQn lugar, -

por qué causa y por qué motivo; cumplidos éstos requisitos se 

conducirá entonces el declarante frente a las personas que -

formen la fila, si hubiere afirmn<lo conocer a aquella de cu

ya confrontación se trata, se le permitirá conocerle <letcni

damente, y se le prevendrá a que toque con la mano a los de· 

signados. 

1.6 Inspección Judicial. 

La Inspección Judicial es el medio de prueba que se re~ 

liza, para que el juzgador tenga una mejor comprensión de -

los medios de Prueba que se han aportado, pero esencialmente 

Zl. García Rarnircz, Sergio; Adato de lbarra, Victoria. 
"Prontuario de Derecho Procesal Mexicano", Bdit. Porrúa, 
pág. 398, obra que se cit6 (Gonzálcz Bustamante Princi
pios, pág. 376. 
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para situarlo en el lugar donde ocurrieron o se realizaron -

los hechos que se investigan, de cstn manera el juzgn<lor te!!. 

drA mfts conocimiento sobre ln realidad fisica del lugar do11-

de sucedieron los hechos, por lo que un3 v·cz constituido en 

el lugar podr6 percibir no sólo con la vista, sino con los -

demfis sentidos como el oído, el gusto, el olfato, cte., parn 

que de esta forma se le facilite el csclarccimic11to de los 

hcch.os y por ende resolver la situación jurídic;i llcl autor 

de dicho ilícito. 

El concepto de inspccci6n Judicial es: ''acto proccdimc!!. 

tal, que tiene por objeto la observación, examen y <lescrip--

ción de personas, lugares, objetos y efectos de los l1cchos,

para asi obtener un conocimiento del autor''.ClZ) 

Lo fundamental cuando se celebre la Indpección para el' 

juzgador es, comprobar la veracidad de los declaraciones del 

autor, de los testigos, cuando se presentan, sobre todo la • 

realización q~c existe entre ellos y el lugar de los hechos. 

·Es muy común que dicha inspección se lleve a cabo cuan

do se está integrando la averiguación previa, porque en la · 

mayoría de los delitos es necesario, para reunir los elemen

tos del tipo, como podemos citar algunos de ellos, como son 

ZZ. Colín Sánchez, Guillermo. Op. cit. pág. 396. 
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daño en los bienes, lesionesJ homicidio, etc., de ahi pode--

mos desprender ~a c1nsificaci6n de la Inspección, éstn puede 

ser extrajudicial y judicial. 

1. - La Inspección Extrajudicial, ~s aquella que se praE_. 

tica fuera de la instrucción, por lo general 6sta la realiza 

el C. Agente del Ministerio Póblico Invcstigndor, al momento 

de estar integrando la averiguación previa, una vez que se -

constituye en el lugar donde va a realizar la inspección, é_! 

te se auxiliará o se debe de auxiliar de una bríi1ula 1 de ci!!. 

ta m~trica, cfimara fotogrfifica, etc., de mcdius que le ayu--

den a una descripción m:ls clara de el lugar do1nll? se va a -

realizar dicha Inspección. 

z.- La Inspección Judicial, puede practicarse de oficio 

o a petición de parte, pudiendo acudir a ella los interesa-

dos, "si el delito fuere de aquellos que puedan dejar hue- -

llas materiales, se procederá a inspeccionar el lugar en que 

su perpetró el.instrumento y las cosas, objeto o efecto Je -

él, los cuerpos del ofendido y de el inculpado si fuere pos! 

ble y todas las demás cosas y lugares que puedan tener impo_r 

tancia para la averiguación, (art. 208). l 23 ) en este dili--

gencia debe estar presente el juzgador, pero que realmente -

se cumpla con el objetivo. 

23. Código de Procedimientos Penales para el Distrito v Te
rritorios Federales. Artículo 208. 
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Al .Juez de Primera Instancia, corresponde verificar me

diante -fe Judicial la notabilidad de la cicatriz causada por 

la lesión, por tanto si dicha verificación nunca ~e lleva a 

efecto, no fue probada plenamente con el dictamen. 

1.7 Reconstrucción de !lechos. 

Es un medio de prueba que como todos los establecidos - · 

en nuestra legislación, tienden al esclarecimiento de los h~ 

chas, la Rcconstrucció11 es otra forma de mostrar al juzgador 

en unn forma real y fisicn, la forma en ln cual sucedieron -

los hechos, para esto se practicará en el lugar y a la hora 

en que se ejecutó o realizó el delito, esto cuando la hora y 

el lugar tengan influencia en el desarrollo de los hechos -

que se deben de reconstruir. 

Bl Maestro Guillermo Colín Sánchcz, nos da un concepto 

de- Reconstrucción de hechos y refiere lo siguiente: 11 Bs un 

acto procedimental caracterizado por ln reproducción de la 

forma, el modo y las circunstancias en que se dice ocurrió la 

conducta o hecho, motivo del procediaiento, con el fin de 

apreciar las declaraciones y los dictámenes de peritos". 

En esta diligencia intervienen: 

1.- El Juez con su secretario o testigo de asistencia, 

o la Policía Judicial en su caso. 
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11.- La persona que promoviere la diligencia. 

111.- El acusado y su defensor. 

IV.- El Agcnto del Ministerio Pl1blico. 

V.- Los tcsti&os presenciales que residieren en el l~ 

gar. 

VI.- Los peritos nombrados siempre que el Juez o las -

partes lo estimen 11cccsario. 

VII.- Las dem5s pcrso11ns que el Jt1cz estime necesario y 

que exprese el mandamiento.respectivo. 

Ahora bien, el objetivo do la Rcconstruccióry de hechos 

es: primero, la reproducción de los hechos¡ segundo, la ob-

scrvación que de esa reproducción hace el Juez; y tercero, -

el acto que se 1\ivanta en lo ocurrido en la diligencia. 

1.8 Careos .. 

Sur~c en el proceso penal la necesidad de dislucidar a.!_ 

gunos puntos de contradicción, que t;1nto testigos denuncian· 

tes inculpados, se desprende de sus doclarnci~ncs o testimo· 

nio, por tanto, el juzgador para tener una visión más clara 

y saber todo, para esclarecer los hechos, proceda a practi·

car los Careos, ya que de la práctica de éstos y del cnfrcn-

tamicnto que se hace cara a cara para discutir sus puntos de 

contradicciones se obtendrá cmno rcsul ta do no únicamente - -

aclaracio11cs de sus discrepancias, ndcm5s es posible canse-· 

guir innovadores sobre hechos no manifestados con anteriori-
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dad, ya que éstos surgieron al momento de celebrar el careo 

y en el desaTrollo de la discusión que se entable entre los 

careados. 

Ahora bien, para el desarrollo de este tema, mene ionaré 

un concepto de los Careos, el Maestro Marco Antonio Dia:: de 

Le6n, nos da un concepto el cual es el siguiente: '1El Careo, 

es una diligencia de prueba que consiste en poner frúntc a 

frente a dos personas, órganos de prueba que han declarado 

total o parcialmente en· forma contradictoria, para que tlisc!! 

tan y se reconozcan de esta suerte la.verdad buscada requie

re pues Cl careo la presencia de dos personas, que habiendo 

declarado en el proceso en forma tal' que el dicho ele una 1 a 

rechaza en todo o en parte el de la otra, discuten ahora en 

presencia del Juez. (Z 4) 

Por tanto, si analizamos la naturaleza juri<lica de cst~ 

medio de prueba, encontraremos que el propósito de el legis

lador, es obtener la verdad de los hechos medianto la mani·-

fcstación que presenten las partes, como la forma en que se 

desahogue la audiencia en relación a exprcsion~s que mnni- -

ficsten los careados, como exaltaciones, exclamaciones, fir

meza, decisión, en sí, manifestaciones que ayuden a darle m!_ 

yor convicción nl juzgador. 

24. Carlos Francisco Sodí. ºEl Procedimiento Penal Mexica
noº. Edit. Porrúa, S.A. 1 México 1957, pág. 299, 'ob. -
Cit. En la Obra de Marco Antonio Diez de Lc6n, ºDiccio
nario de Derecho Procesal 11

, Edit. Porrúa, pág. 377. 
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Por otra parte, los careos en el Proceso Penal Mcxica-

no, asume a tres calidades distintas, los cuales son: El Ca

reo constitucional, el Careo Procesal y el Careo Supletorio. 

La finalidad de el Careo Constitucional, es en primer 

término una garantía constitucional que tiene el procesado, 

en la cual vea y conozca a las personas que declaran en su -

contra, esto lo preve el legislador 1 para que no sean formu

ladas acusaciones o imputaciones artificiales y de esta man~ 

rn tenga oportunid::i<l de formularles aquéllas preguntas que -

estime necesarias, para su defensa, n)1ora bien el Careo Pro

cesal 1 consiste en enfrentar a aqucll:1s personas cuyas dccl!!, 

raciones no concuerdan con el objeto, de que mediante recon

venciones mutuas, se pongan de acuerdo acerca do los hechos 

controvertidos. El Careo Supletoria, es aquel que realiza -

el juzgador, cuando a pesar de las citas que fiste hace a la 

parte denuncia11tc o a testigos, 61 mismo da lectura a los -

puntos do contradicción que existen en las declaraciones ve!. 

tidas entre el ofendido y el acusado o testigo, en ln que -

siempre resulta que cada quien se sostiene su dicho. 

Ahora precisaremos en qué momento procedimental deben -

practicarse los Careos, el artículo ZZS del código de Proce

dimientos· Penales, para el Distrito y Territorios Federales, 

seftnla que tcndrdn lugar durante la instrucción, esto impli

ca que podrán celebrarse una vez que el Organo Jurisdiccio-

nal, haya cumplido con los mandatos contenidos en la Frac- -
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ción 111 del articulo 20 Constitucional y hasta antes de di~ 

tnr el auto que declara cerrada la instrucción. 

El Código Federal de la materia nada dice al res¡>ecto,-

aunque se desprende del contenido de los artículos corrcspon 

dientes que scrfi tambibn dentro de la instrt1cci6n. 

Ahora bien, en el artículo 221 del Código de Procedí- -

mientas Penales, en vigor para el Estado de México, nos cst~ 

blece: ''Siempre que el funcionario del Ministerio Pfiblico, 

en la averiguación previa, y la autoridad judicial durante 

la instrucción, observen algún punto de contradicción entro 

las declaraciones de dos o más personas se procederá a la 

práctica de los careos correspondientes, sin perjuicio de r~ 

petirlos, cuando lo estimo oportuno o surjan nuevos puntos -

de contradicción. (ZS) 

zs. C6digo de Procedimientos Penales para el Estado de Méx! 
ca, Edit. Cajica. Articulo ZZl. 
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Z .1 Definición. 

La palabra Careo, viene de la acción y efecto de carear 

y ésta a su vez, de cara, de poner cara a cara a dos sujetos 

o m5s, para discutir o dejar en claro una controversia. 

Ahora bien, varios nutorcs se han dado a la tarea dc ~-

buscar un concepto de Cnrcos, para tener una panorámica mf1s 

amplia de este concepto, el Maestro C~rlos Prancu Sodi nos 

da un concepto que a nu~stro juicio, es uno.de los más am

plios, por lo que nos dice: 11 El Careo es una diligencia de 

prueba que consiste en poner frente a frente a dos pers-onas, 

órganos de prueba que han declarado total o parcialmente en 

forma contradictoria, para que discutan y reconozcan de esta 

suerte la verdad buscada, requiere pues el Careo, la presen

cia de dos persona~ que habiendo declarado un el proceso, en 

forma tal, que el dicho de una rechai.a en todo o en parte el 

·de otra, pues discuten ahora en presencia del Juei 11 .l26) 

Z.2 Finalidad y Procedencia. 

En si, el Careo como lo hemos manifestado anteriormcn~

te, consiste primordialmente en poner cara a cara a dos per-

sanas. 

26. Carlos Francisco, Sodi. ºProcedimiento Penal". Ob. -
Cit. en "Prontuario del Proceso Penal Mexicano", Sergio 
García Ramírcz, Edit. Porrúa 1988. 
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Ahora bien, de lo anterior se desprende que la finnli-

dad del Careo, es primero en el Careo Constitucional, que é~ 

te no constituye ni11gón medio de prueba, yn que como lo cst~ 

blccc el articulo 20 Constitucio11al 1:racci611 IV, qt1c: 11 En t2 

do Juicio <le orden criminal, el acusado como garantía indivi 

dual, la de ser careado con los testigos que depongan c11 su 

contra, los que <lcclarnrAn en s11 presencia, si estuviere en 

el lugar del Juicio, para que pueda hacerles todas las prc-

guntas conducentes a su defensa''· 

Esto lo prcvi6 el legislador, para que no se formularan 

denuncias fnlsas. Por otra parte el Cnrco como media de - -

pr11cbn, la finalida<l.<lv ~stc, es demostrar al J11cz cuando se 

cstAn celcbr:111<lo los mismos, que hasta cierto punto cstfi mi~ 

tiendo, ya que este tipo de careo se va a presentar cuando -

en las dcclnracioncs que han manifestado existe un punto do 

contradicción, por ende el Careo Procesal se vn a realizar -

con testigos, en ambos efectos el inc~lpa<lo con el ofendido, 

en si con las personas que proceda practic11r dicl10 Careo. 

Pues bien, de 6sta pr5cticn se obtcndrA la manifesta- -

ción o reacción que al momento de la práctica se presente en 

el rostro <le los careados, asi como al momento de estarse 

realizando esta diligencia, se dislucidan o afloran clcmen-

tos que no se han dicho por tanto amplian m5s el criterio 

del Juez al momento de dictar·Scntcncin, por tanto una de 

las principales finalidades de este medio de prueba, es que 



44 

el Juez observe la reacción que tienen los careados, ya que 

el objeto es esclarecer los puntos de contradicción que tu-

vieren en sus declaraciones, y lógico es que al llevar a ca

bo esta diligencia la persona que miente, tendrá una reac- -

ción diferente a lu persona que se ha conducido con ~cr<lnd y 

viceversa, por tanto es de suma importancia que al momento 

de estar desahogando dicl1a probanza el mecanógrafo :1sientc 

rasgos, ademanes, alteraciones o no de las poi·sonas careadas, 

expresiones, si mostró o no nerviosismo, si le mantuvo firme 

o no el punto de contradicción el careado o viceversa. 

La procedencia del Careo,· es una virtud de que es proc~ 

dente sólo cuundo existan puntos de contradicción, en las d~ 

claraciones que se encuentren vertidos, ya sea el inct1lpado 

y el ofendido, el inculpado con los testigos de cargo o vicE_ 

versa, porque de otro manera si no existen puntos de contra

dicción en las declaraciones, pues no se pueden llcvnr a ca

'bo careos, puesto que no serian procedentes, ya que la fina

lidad de este medio de prueba es aclarar puntos de controdic 

ción. 

2. 3 Primera Aparición de los Careos en el Proceso Penal. 

El Derecho Romano Cllsico, no nos presentaba un sistema 

de pruebas tasadas, ni un sistema libre, sino una mezcla de 

ambos principios, así vernos que ln prueba Testimonial era 

siempre inferior a la prueba Uocumcntal Pfiblicn, pero que 
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en la mayoria de los casos se dcjal>a el valor de las pruebas 

a la Íibrc apreciación del Juez, sin que éste quedara oblig~ 

do a observar cierta jerarq11ia ente ellas, ya que las pruc-

bas er~n l~s sigui~ntcs: 

''La Documc11tal, la Testimonial, el Juramenta, la Confe

sión, el Peritaje, 1:1 fama Pública, la Presunción y la lns--

pccción". 

Ahora bien, <lcspl1fis del dcs:1hogo do las pruebas, las -

pnrtcs presentnhnn oralmente sus alegatos, dando su opinión 

sobre el resultado dci procedimiento probatorio y criticando 

las pruebas aportadas por la parte contraria, tales alegatos 

podrían ser <le gran importancia p:1ra el Juez, pues aunque -

subjetivos teñidos di: interés propios )' de pasión, el propio 

interés hacía muchas clarivi<lcncins y pcrmltín <lcscubrir fa

llas en la posici6n del adversario que el Juez por si solo -

no encontraría. 

El proceso tiene la n~ccsidad <le evolucionar en una fo~ 

ma especial los Medios de Prueba, ya que a medida de que pa

se el tiempo, aumentan tanto delincuentes como delitos, de-

lincue11tcs a base de la cxplosifin dcmogrfifica y por ende, y 

nparejando a 6stc el crecimiento de los delitos, pues bien, 

n consecuencia de estos fenómenos el juzgador día con dia se 

tiene que allegar y admitir más medios de prueba para el me

jor csclarccimicn.to de los hechos, para que así de esta man~ 
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ra pueda aplicar en una forma más justa el derecho. 

La aparición de los Careos en una forma concreta y ya -

en un Ordenamiento Legal, aparece en 1;;1 Con!:a itución <l~ 1857, 

en donde cobró vigencia y mfis tarde en el Código de Procedi

mientos Penales del fuero común en el ano de 1880. 

2.4 La Evolución de los Careos como Medio de Prueba. 

En la historia del DerccJ10 Procc¿al, a tlai,~s <le los 

años se han presentado varios cambios tendientes al mejor de 

sarrollo, esto con la finalidad de lograr la menor aplica- -

ción del derecho y por ende evitar al mfiximo se cometan in-

justicias, para que de esta manera, tanto el procesado como 

el ofendido tengan una gama más amplia de medios de prucba,

para demostrar sus·prctcnsioncs, y en cuanto al juzgador la 

certeza de que al momento de tomar una resolución quede con

·vencido de que las partes le han demostrado en formn miis fe

haciente la forma como ocurrieron los hechos y asi el juzga

do aplicar el derecho. 

Pues bien, la práctica de los careos, surge como una n~ 

ccsidad antes planteada, aunque los orígenes del Careo se 

pretenden encontrar en el relato Bíblico atribuido al profe

ta Daniel, sobre l.a casta Susana, y en el viejo Derecho Esp!!_ 

ñol en la novísima recopilación (libro doce, título V, 1.3), 

cuyo texto ordena que tanto en las causas civiles como en --



47 

las crimifl~ics; ··coÍl··-el; objci:O· d.c averiguar la v~rdad o facu! 

tad -~~ ~·los:-.:ttc-s'.~im~~-·¡-~-s-,«-.;C.uP'.~~o' ~é!-)< ~i,'{_e~~_idad, ~e careen - -

un~.s· te~t~~o,s· c~n o:r~·;;: 
. ·:º~~:.~~::---- :-·· ':.~;/;'" ;;:~:~-: 

~L·a._·CorÍ-Stit\.icT6.íi.':dc 'Cadiz de 1822 en el artículo 301, -

p~é.~le_~~-~g'.~~~~-~:'.·~~~- se inStituyó el Careo, aunque no con los -

:-mismos: ~~·.¡.:~-~tÓ;e-~ con .qUc mús tarde lo rcglnment•1ron las le

yeS'. 

En México, en algunos proyectos de Constitución y de 1~ 

)'Cs secundarias se habló del Careo: pero fue en la Constitu

ción de 1857, en don<l~ cobró vigencia y más tarde en el Códi 

go de Procedimientos Penales del fuero com~n de 1880, (arti-

culo 191, 192, 193, 194), posteriormente en la Constituci6n 

de 1917 en el articulo 20 Fracción IV, se prcv~ los Carcos,

después en el Código Je Procedimientos Penales de 1929, en -

sus artículos (410, 411, 412, 413, 414), y por último en el 

C6digo de Procedimientos Penales vigente. 

11 Ahora bien, el Careo Supletorio fue introducido en - -

nuestro medio jurídico por el Código de Procedimientos Pena

les de 1894, e~ su artículo 194, cuyo texto reprodujo más 

tnrde el llamado Código de Organización de Competencia de 

Procedimientos Penales del Distrito Federal y 268 del Código 

de Procedimientos en Materia Federal, y 221 222, 223, 224 -

del Código de Procedimientos parn el Estado de México u. (Z?) 

27. Ob. cit. en "Derecho Mexicano de Procedimientos Pcna-
lcs11, pág. 365. 
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3.1 Constitución_ Polltica_,_dc ·l<?s .Hst3~os l_Jnidos Mexicanos. 

IV, 

20 Fracción --

tPndrá 

Fraccióri ·1v.- Será careado con los testigos que depon-

ga11 en su contra, Jos que <lcclararfin en prcscncin si e~ 

tuviere en el lugar del Juicio, parn que pueda hacerles 

todas las pregunias condt1ccntcs ;1 s11 dc(cnsn. 

3 .. Z Código Fcdeial de Procedimientos Penales. 

Título Sexto, Capítulo S6µtimo, C1trcos: 

Articulo 265.- Con excepción de los mencionados c11 la -

Fracción lV, del artículo 20 de la Constitución, los C!!_ 

reos se practicor~n cuando exista contradicción en las 

declaraciones de dos personns, pudiendo repetirse cuan

do el Tribunal estime oportuno o cuando surjan nuevos -

puntos de contradicción. 

Artículo 266.- El careo solamente se practicará entre -

dos personas y no concurrirán a la diligencia sino las 

que deban ser en rendas, las partes y los interpretes, -
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si fueren necesarios. 

Articulo 267.- Los careos, salvo exceptuados en el ar-

tículo 265, se practicarán dando lectura a lns dccJ¡1ra

ciones que se reputen contradictorias, llamando la atcll 

ci6n de los careados sobre sus contradicciones, a fin -

de que discutan entre si y pueda esclarecerse la vcr<lnll. 

Articulo 268.- Cuando por cualq11icr motivo, no pudiere 

obtenerse la comparecencia de alguno de los que dchc111 -

ser careados, se practicará Careo Supletorio, lcycn<lole 

nl presente la declaraci6n del otro y haciendole not;1r 

las contradicciones que hubiere c11tru aquella y lo dc-

clarado por él (ZS) si los que deban de carearse, es tu-

vieren fuera de la Jurisdicci6n del Tribunal, s~ libra-

r5 el exhorto correspondiente. 

·3.3 Código de Procedimientos Penales para el Distrito 

Federal. 

Nuestro Código de Procedimientos Penales para el distri 

to Federal, nos habla de los Careos en su Titulo Segu11<lo, -

Sección 1, Capítulo XI, artículos 225, 226, 227, 228 y 229. 

28. Durón Gómez, Ignacio. 
tos Penales Anotado". 
2s1, 2ss,· 2s9 y 260. 

''C6digo Federal de Procedimien-: 
Edit. Cárdenas, Editor 1986, pág. 
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Articu10'22s~-· Los· careos entre los testigos, entre si 

Y- con.el 'pr_O~-~sµ_~_o ·a 'de ?.quclloS. y de éste con el ofcn-
'-·- . . ~ . 

_d_i~-~-i ~~~e-~~~-.P.!:.~~~-i_C::~~:sc_ durnntc la instrucción y a la 

mayor b~CvCd.ad -~pq~ibl~,:-s-in perjuicio <le rcpetirlos - -

cua~do ~i ·J·ú~Z -lo es.time oportuno, o cuando surjan nuc-

V._~ ~º-.;-~n_t~~:~-~;~~,.~~~:~-~-~ ra __ <l i~-c ión. 

Art"ículO _2:!6·.- En todo cuso se e.arcará un solo testigo 

con ·otro~ con el procesado o con el o(cn<lido, si se práE_ 

iicnrc cstn·<liligcncia durante la instrucción, no conc}!_ 

~ri~6n a,clla mfis personas que las que deban carcarsc,

lns .partes y lo; intcr¡1rctes, si fuere necesario. 

Articulo 227.- Nunca se h;1rfi ~t1nst:1r c11 u11a diligencia 

mis de un careo, la autori<l~1<l que contravenga esta dis-

posición i11curre c11 rcspo11~:1bilid~d. 

Articulo 228.- Los careos se prncticarfin dando lectura 

en lo conducente, a las dcclaracio11cs que se reputen --

contradictorias y llama11<lo la atención de los careados 

sobre los puntos de co11tr:1dicci6n a fin de que c11trc si, 

se reconvengan y de t:1l rcco11vc11ci6n pueda obtenerse la 

verdad. 

Artículo 229.- Cuando alguno <le los que deban ser care.!!. 

dos n~ fuere encontrado, o recibiere en otra Jurisdic--

ci6n se practicarfi el Careo Supletorio, leycndosc el --
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presente la declaración del ausente y hacicndolc notar 

las contradicciones que hubiere entre aquella y lo <le-

clarado por él. 

Si los qu~:-dcf:!!!"-- carearse estuVieren fuera de la .Juris

dicción del Tribunal, se:1.ibrD.rá:e1- exhorto correspondicn- -

te• (29) 

3.4 C6digo de Procedimientos Penales para el Estado <le 

México. 

En este Código los careos están regulados l'n :;u C.ipjt1;

lo C,¿uinto, Sección III, en sus artículos 221, 2!2, 224. 

Articulo 221.- Siempre que el funcionario del Mi11istc-

rio Público en la Averiguación PrllVÍa ) la Autoridad .J~ 

<licia!, durante la it1str11cción observen algGn punto de 

contradicción entre las declnracioncs de dos o Jíl~S per

sonas, se procederá a 13 pr5ctica de los careos coi·rcs

pondientes, sin perjuicio de repetirlos cuando lo esti

me oportuno o surjan nuevos puntos de contradicción. 

Articulo 222.- El careo solamente se prncticar5 entre 

dos personas y no intervendr5n en las diligencias más -

que los careados y los interpretes si fueren necesarios. 

29. Arvizu Lara, Jaime. "Código de Procedimientos Penales 
para el Distrito Federal''· Edit. Harla 1987, pfig. 40. 
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Se practicará dando lectura n las declaraciones que se 

reputen contradictorias, scftnlando a los careados las -

contradiCcioncs existentes, a fin de que se reconvengan 

mutuamente y se pongan o no de acuerdo. 

Ar.tículo. 223. - Nunca se har!'1 constar en unJ diligencia 

mfis d~ un careo, el ft1ncionario que lo practiqt1c anota· 

r5 las observaciones que haya hecho sobre la actitud y 

reacciones de los careados. 

Artículo 224.- Cuando por cualquier motivo no pudiere -

lograrse In comp~rcccncia de alguno de los q11c deban -

ser careados se practicarfi Careo Supletorio, lcycndosc 

al presente la dcclaraci6n del ausente y hacicndolc no

tar las contradiccio11es que hubiere entre aquella y la 

de él. C30J 

3.5 Tesis y Jurisprudencia. 

CAREOS.- El Careo en su aspecto de Garantia Constituci~ 

nal, difiere del Careo, desde el punto de vista procesal, -

porque el primero tiCnc por objeto que el reo ven y conozca 

las personas que <lecllrnn en su contra, para que no se puc-

dan forjar artificialmente testimonios en su perjuicio y pa-

30. Jos~ Maria Cajica. ''Código de Procedimientos Penales -
para el Estado de México". Editorial Cajica 1986, pág. 
358. 
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ra darle ocasión de hacerles las preguntas que estime perti

nentes a su defensa; en tanto que el scgun<lo, persigue como 

fin aclarar los puntos de contradicción que hay en las dccl~ 

raciones respectivas, en tal virtud la falta de careos cons

tituye una violación de la Fracción IV del articulo 20 Cons

titucional, que priva al quejoso de defensa y cuando esta 

violación se alega, procede conceder el Amparo al quejoso 

(procesado), pnra el efecto de que sea repuesto el proccdi-

micnto. Quinta 6poca, Tomo XXXIV, pfig. 1479. 

CAREOS, OMISION DE LOS, NO V!OLATOR!A DE GARANTIAS. -

Aunque el acusado no haya sido careado con los testigos que 

dispusieron en su contra, tal omisión no resulta violatoria 

de la Garantia Constitucional a que se contrae la fr¡1cción -

IV, del articulo 20, si los testigos radican en lugar diver

so a aquel en que so verificó el proceso, móximl' si tales - -

testigos no declararon en contra del acusado y sólo rcfiric

·run hechos, en rclaci5n con el mismo, pero sin contener imp~ 

tnciones concretas. 

A.D. 5914/70.- lván Moncayo Cantú y otro.-

16 de Julio de 1971.- Unanimidad de 4 votos. 

Ponente: Mario G. Rebolledo. 

CAREOS, FALTA DE, NO V!OLATORIA DE GARANTIAS.- Si la -

sentencia se fundó esencialmente en otras pruebas y las de·

claracioncs de los Policías aprehensores hechas al rendir su 
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parte al Ministerio Público, ~ólo se tomnron como indicio P!!. 

ra robustecer aquellos elementos de prueba; en esa virtud, -

con la falta de careos entre el inculpado y los agentes, no 

se ~ontraria la finalidad constitt1ycntc que fue primordinl-

mcntc, que todo acusado estuviese cubierto de acusacio11cs -

ficticias atribuidas n personas con falsa identidad, si los 

Policias al rc11dir su parte se identificaron plenamente ante 

el representante social, con el car5ctcr que ostentaban, ca

rácter ·que es lo único interesante par::i poder hacer la dcnu.!!. 

cia en contra del acusado, siendo irrelevante la persona fi

sica que fu11gi~ como el órgano oficial de naturaleza polici~ 

ca; por ello, con la ~misión de los referidos careos no se -

violaron las garantias del acusado. 

A.D. 5423/72.- Carlos Sarvclio Montenegro Escobar, 

23 de Febrero de 1973, Unanimidad de 4 votos, 

Ponente: Ma11ucl Ribera Silva. 

39S.- CAREOS, CAMBIO DE LA ACTITUD DE UN PARTICIPANTE -

EN LOS.- Los careos son diligencias que llevan implicitamen-

te la eventualidad, y con ella la legitimidad de que alguie11 

abdique de su primitiva postura, ya que de no ser nsí caree~ 

ria en lo absolllto de objeto. 

TOMO CXXIV.- A.D. 4B4Z/19S4, S votos. 

A.D. 64/1964.- Sergio de león Reyna, unanimidad de 4 votos. 

Sexta época, volumen Cl, Segunda parte, pág. 18. 
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A.D. 9112/1964.- Santiago Guerrero Ortegn, 

Unanimidad de 4 votos, sexta ópoca volumc11 Cl, 

Segunda parte, pág. 18. 

A.D. 3783/1962.- León Fumarcjo Alonso y otros, 

S votos, Sexta Epoca, volumen CXX, 

Segunda parte, p6g. 43. 

A.D. 7643/1964.- Francisco Aranda Diaz, 

Unanimidad de 4 votos, sexta época, volumen CXXII, 

Segunda parte, pág. 12. 

JURISPRUDENCIA 49 (Sexta Epoca), plg. 116, valumen 

Primera Sala, Segunda parte, Apcndice 1917-1975. 

396.- CAREOS ENTRE COACUSADOS.- La pruebo de confesión 

está constituida por el reconocimiento que hace el inculpado 

·de su propia responsabilidad, de dondu se concluye que no -

todo lo que éste declara es confesión, sino únicamente aque

llo cuyo contenido se resuelve en su contra por referirse a 

la admisión de su conducto delictuosa; asi, en la parte en -

que seftala la intervención de un coacusado, lo declarado de· 

be tomarse como testimonial y en tales condiciones es proce

dente la verificación del careo correspondiente. 

Amparo Directo 5773/1971.- Homero Hcrnándcz Baldcras, 

Octubre 18 de 1972, 5 votos, 
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Ponente: Ernesto' Aguilar Alvarcz, 

Pri.mcr_n __ S1_113:-~ ~-Ó~-t.t";·a ·:~PI?.~.~·- vOlumen 46, Segunda parte, 

.. .:_._,- --· 
:;i'' 

397,-.CAIWOS )l'NTRE TESTrGos·:- Si se practican careos e!'. 

- ·t rC: et ·acUS"údÜ-~--if~:-f a·i"~.:_i:é-~-tig~~---:·d~ ---~argo, sin que hubiere ex i.:!_ 
:,,_._ -.'-'. 

ti<lo_ pcffc"ión' alguna .. de la defensa, para que t;1mhié11 se praE_ 

ticnrnn entre los tc'stigos, la falta <le celebración e.le estos 

últimoS cnreos no iniplica violación de garantías, si en todo 

caso esas <lcch1racioncs contradictorias son objeto de \';:tlor!!_ 

ción al dictarse la St'nlcncia. 

Amparo Directo 1011/1972.· Benjamín Z.ambr:rno Salcedo, 

Agosto de 1972, Unanimidad de 4 votos, 

Ponente: Maestro Ezcl.{uict Hurguete Farrcra, 

Primer;:• Sala. Séptima Epoca, Volumen 44, 

Segunda parte, pág. l 7. 

398. - CAREOS ENTIH: TESTIGOS DE CARGO y DESCARGO.- Los -

careos entre testigos de descargo y de cargo no son de aque

llos a que se refiere la Fracci6n IV del articulo 20 Cor1sti

tucional de cuya omisión pueda resultar la reposición del -

procedimiento, ya que en todo caso el resultado de estos ca

reos seria intrascendente en orden al resultado del fallo. 

Amparo Directo 5242/1971. - Victor Vázquez Borbon, 

Enero ZS de 1973, 5 votos, 
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Ponente: Maestro Abe! Huitron y A., 

Primera Sala, Séptima Epoca, Volumen 49, Segunda 

parte, pág. 15. 

399.- CAREOS, PALTADE NO VIOLATO!l!A DE GARANTLIS.- Si 

la Sentencia se fundó esencialmente en otras pruebas y las -

declaraciones de los Policías ap1·cJ1~nsorcs Jicchas al ft!ndlr 

su parte al Ministerio Público, sólo se tomnron como indi- -

cios para robustecer aquellos clcmc11tos <le ¡lrucba, en esa -

virtud, con la falta de cnrcos entre el inclllpado ~· los agcrr 

tes, no se contraría la finalidad del constituyente que fue 

primordialmente, que todo acusado estuviese a cubierto de -

acusaciones ficticias atribuidas a personas con falsa identl 

dad, si los Policías al rendir su parte se identificaron pl~ 

namente ante el representante social, con el carácter que º!. 

tentaban, carácter que es ]o finico interesante para hacer In 

denuncia en contra del acusado, siendo irrelevante la pcrso

·na física que fungía como Organo Oficial de naturaleza Poli

ciaca; por ello con la omisi6n de los referidos careos, no -

se violaron las garantias del acusado. 

Amparo Directo 5423/1972.- Carlos Sarvclio Montenegro 

Escobar, Febrero 23 de 1973, Unanimidad de 4 votos, 

Ponente: Maestro ~lanuel Rivera Silva, 

Primera Sala, Séptima Epoca, Volumen 50 1 

Segunda parte, pág. 15 
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400,· CAREOS, 1\0 SON SUBSTITUIBLES POR LA CONFRONTA

CION. Si se destaca una notoria discrepancia entre las dc-

claracioncs de los testigos y el acusado, no es suficic11te -

para aclarar tal situación, la prueba de confrontación den-

tro del proceso. si los testigos en cuestión resultan verda

deros instrumentos de prueba de cnrgo en contra del quejoso, 

SllpUcsto esto en que se refiere la pr5ctica de los careos -

constitucionales, por lo cual, de no practicarse tales ca- -

reos, se conculcan las garan(ias in<lividttalcs consagradas en 

el articulo 20, 1=racci6n IV, de la Constitución Federal al -

dejar al acusado en notorio estado de indefensión, de acuer

do con lo previsto po~ el articulo 160, fracción 111, de la 

Ley de Amparo, debiéndose, por lo mismo, rcpar:1r tal viola-

ción, concc<liéndolc la protección constitucional, para el -

efecto <le que se ordene la priictica <le los careos indicados. 

Amparo Directo 5341/1974.- Miguel Lópcz Muniz, 

Febrero 14 de 1975, Unanimidad de 4 votos, 

Ponente: Maestro Manuel Rivera Silva. 

Primera Sala, Séptima flpoca, Volumen 72, 

Segunda parte, pág. 25. 

401.- CAREOS, OMISION DE LOS, ~O VIOLATORJA DE GARAN- -

TIAS. Teniendo como fi11alidad los careos, evitar la dela

ción privada y el que el acusado de la comisión de un hecho 

dclictuoso, conozca a quienes se lo atribuyen y estén en ap

titud de formularles las preguntas y plantearles aquellas --
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cuestiones que a su interés y defensa estimen pertinentes, -

resulta innecesario decretar la reposici6n del procedimiento 

para el solo efecto de que se subsanara la omisión de los e~ 

reos, si el acusado confesó haber realizado el hecho dclic-

tuoso. 

Amparo directo 1920/1974. - Francisco Vil legas Cárdenas, 

Septiembre 11 de 1974, S votos, 

Ponente: Maestro Ernesto Aguilar Alvnrcz, 

Primera Sala, Séptima Epoca, Volumen 37, 

Segunda parte, pág. 15. 

Amparo directo 6182/1971.- Rcynaldo Rosales flores r -

Coags., Marzo 23 de 1972, 5 votos, 

Ponente: Maestro Ezequiel Burguctc Farrcra, 

Primera Sala, Séptima Epoca, Volumen 39, 

Segunda parte, pág. 15. 

Amparo directo 299/1973.- Cipriano Cibrián Torres, 

Junio 14 de 1973, Unanimidad de 4 votos, 

Ponente: Maestro Ernesto Aguilar Alvaret., 

Primera Sala, Séptima Epocn, Volumen 54, 

Segunda parte, púg 15. 

Amparo directo 800/1973.· Isabel Barrera de los Santos, 

Julio 16 de 1973, S votos, 

Ponente: Maestro Ernesto Aguilar Alvarcz.. 
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Primera Sala, Séptima Epoca, Volumen SS, 

Segunda parte, piig. 25. 

Amparo directo 1424/1973.- Pedro Campos Montserrat, 

Agosto 23 de 1973, Unanimidad de votos, 

Po11ente: Maestro Ezequiel Burgucte Farrcrn, 

Primera Sala, Séptima Epoca, Volumen 56, 

Segunda parte, p5g. 25. 

Amparo directo 3733/1973.- J. Trinidad llernúndcz Gonzft

lcz y Congs, Diciembre 3 de 1973, Unanimidad de 4 votos, 

Ponente: Macstro
0

Erncsto Aguilnr Alvarez, 

Primera Sala, S6ptima Epoca, Volumen 64, 

Segunda pa rtc, pág. 19. 

Amparo directo 431/1974.- ~lichacl Warrcn Folcy, 

Julio 12 de 1974, S votos, 

Ponente: Maestro Ezequiel hurguete Fnrrcrn, 

Primera Sala, Séptima Epoca, Volumen 600, 

Segunda parte, p5g. 13. 

Amparo directo 5933/1973.- Eleaznr Medrana Arzagn, 

Abril 15 de 1974, Mayoria de 4 votos, 

Ponente: Maestro Ernesto Aguilar Alvarez, 

402.- CAREOS, OM!SION DE, NO VJOLATORIA DE GARANTIAS. 

La falta de careos con un testigo no perjudica fundamental--
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mente al inculpado, si el testimonio fue tomado en cuenta s~ 

lamente para robustecer circunstancias d~ hecho contenidas -

en su propia confesió~. 

Amparo directo 5831/1971.- Faustino Zuñiga Ayala, 

Abril 24 de 1972, 5 votos, 

Ponente: Maestro Ernesto Aguilar Alvarez, 

Primera Sala, Séptima Epoca, Volumen 40, 

Segunda parte, pág. 25. 

TESIS QUE HA SENTADO PRECEDENTE: 

A.D. 521/1959,- Salvador Hinojosa Fuentes, 

Abril 17 de 1959, Unanimidad de 4 votos, 

Primera Sala, Sexta Epocn, Volumen XXII 1 

Segunda parte, pág. 27. 

403. - CAREOS, OMISION DE, NO VlOLATORIA. DE GARA~TIAS. -

No constituye violación a la garantía individual establecida 

en la Fracción IV del artículo 20 constitucional, la falta -

de careos, cuando entre dichos del acusado y testigos no -

exista contradicción alguna; como ocurre en el caso en que 

el acusado haya confesado los hechos imputados . 

. Amparo Directo, 5010/1971.- Alfredo Alejandro Yañez, 

5 votos, Séptima Epoca, Volumen 37, Segunda parte, pág. 15. 
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Amparo directo 618l/1971.- Rc)'llaldo Rosales Flores y -

Coags. votos, Séptima Epocn, Volumen 39, Scgundn par-

te, pág. 25. 

Amparo directo 3733/19i3.- J. Trinidad llcrn.:índcz Gonzti

lcz y Coags., Unanimidad de 4 votos, S~ptima Epoca 

Volumen 60, Segunda parte, piig, 13. 

Amparo directo 5933/1973.- Elc~1znr Medrana Arzaga, 

Mayoria de 4 votos,_S6ptima l!poc:i 1 Volumen 64, 

Secunda parte, pig. 19. 

JURISPRUUE~Cl,\ SO (Séptima E¡1oca), riig. 118, Volumen 

Primera Sala, Scgund:1 parte, Ap6ndico 1917-1975: 

11 El hecho de 110 car~ar al procc5ndo con los testigos de 

cargo, cuando 6stos residen en el lugar del proceso, y hubi~ 

re discrcpancin entre lo dcclnrndo por el reo y por los tes

tigos, constituye una violación de procedimiento". JURISPR!! 

UENCIA. ACTUALIZACION 1 PHNAL. Tesis 306, pág. 133. 

404.- CAREOS SUPLETORIOS.- No se irroga agravio al acu

sado de haberse ordenado la práctica de careos supletorios -

entre él y el testigo de cargo, pues si bien ln fracción IV 

del artículo ZO Constitucional dispone que el acusado ''scrfi 

careado con los testigos que dc~ongan en su contra, los que 

declararán en su presencia si estuvieren en el lugar del ju,!. 
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cio, para que puedo hacerles todas los preguntas conducentes 

en su defensa'~: ·sfn ~mbargó, cuando los testigos no se en- -

_cu~ntre~ t:n el iuga~~~d~i -I'u~~_io, los careos pueden celebrar

se en-aquella otra foimat- -sin--qu-e ello implique violación de 

garantías. 

Amparo directo 5493/1974.- Pablo Antúnc: Ortí:, 

Abril 3 de 1975, 5 votos, 

Ponente: Maestro Ezequiel BurgUctc Farrcra, 

Secretario: flomcro ruíz Vclázqucz, 

Primera Sala, Boletín ndm. 16 y 17 al .semanario 

Judicial de la Federación, pág. 29. 

405. · CAREOS SUPLETORIOS, NO INCONSTITUCIONALES.· (AR·· 

TICULO 268 DEL COUIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES).- · 

El articulo 269 del C6digo 1=cdcral de Procedimientos Penales, 

es congruente con los articulas 17 y 20, Fracción Vlll, de -

·la Constitución Federal, porque la justicia debe ser pro11ta 

y expedita y, en consecuencia, el proceso no puede prolongaI 

se indefinidamente. Por otra parte, la Fracci6n IV del últ.! 

mo de los citados dispositivos, establece la garantía de los 

careos, siempre y cuando los testigo~ estuviesen en el lugar 

del juicio: por ello, si el articulo 268 del Código Adjetivo 

en consulta estatuye ln práctica de los careos supletorios,-

para el caso de que no s~a posible lograr la comparecencia de 

los testigos, no puede afirmarse, con certera lógica juridi

ca, que esta última disposición procesal sea inconstitucional. 
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Amparo directo 4078/1974.- Jos6 Alfredo Martincz rodri-· 

gucz, Julio 30 do 1975, Mayoria de 3 votos, 

Ponente: Macst1·u Abcl ltuitrón y Aguado, 

Sccrcturio: Régulo Torres Martíncz., 

Primera Sala, Informe 1975, Scg11nda pnrtc, pág. 27. 

406.- CAREOS SUPl.El'ORIOS, OMISION UE.- Si de autos apa-

rece no obstante haberse ordc11;1Ju la celebración de careos -

suplutorios, éstos 110 se realizaron, tal omisi6n del juz.ga-

<lor no impone 1.a ·concusión del amparo, pues obviamente la r~ 

posición del proccdin1iunto para desahogar un careo de tal i~ 

dale que no lleva la ~i11alidad del articulo ZO Constitucio--

nal, -qllC co11ozca el ncuSildo a s11s acusadores para evitar --

acusaciones ficticias-, lejos de beneficiar al reo le pcrju-

dicaria al alargar inncccsarinmcntc la trnmit:ición de la ca.!! 

sa penal. 

Amparo directo 4245/1971 la.- Salvador Aguilcrn Mu1lot., 

Enero 20 de 1972, Unanimidad de 4 votos, 

Ponente: Maestro Mario g. Rebolledo, 

Primera Sala, S~·ptima Epoca, Volumen 37, 

Segunda parte, pág. 15. 
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4.1 Clasificación de los Careos. 

Los Careos, en un sentido amplio, tienen su clasifica--

ci6n, aunque algunos autores manific~tcn que el Careo, es el 

medio perfeccionador del testimonio y ;1un cuando estos asi -

lo manifiestan, no pueden evitar )' ¡1ce¡1tar que el careo tic-

ne su clasificació11, el ~laestro Manuel Rivera Silva, en su -

obra 11 El Procedimiento Penal'', nos da una clasificaci6n del 

Careo, aunque lo exprese como formas, mismas que son ''como -

Careo Procesal o ncal, como Careo Supletorio y como Careo -

Constitucional, en las dos primeras formas, el careo tiende 

a perfeccionar el tcsiimonio y en la óltim:1 toma caractcris

ticas cspccii1lcs que oportltnamcntc cAplica el n11tor''.C 3ll 

As1 como este at1tor encuadra a los C¡1rcos como medio --

pcrfcccio11;1dor del tcstimo11io 1 el Ma~stro Arilla Kas al res-

pecto nos dice: "El Careo tiene un doble significado, pues -

supone en primer t~rmi110 1 u1la gar:1ntia otorgada al acusado, 

por la Constituci6n, para que vea y cono:ca u las personas -

que dcclarc11 en su contra, con el fin de c¡ltC no se elaboren 

artificialmente los testimonios y tengan oportunidad de for

mularles aquellas preguntas que estimen necesarias para su -

defensa, (Careo Constitucional); y se refiere en segundo lu

gar a la diligencia de careo propiamente dicha, consist~nte 

en enfrentar a aquellas personas cuyas declaraciones no con-

31. Rivcru Sil\la, Manuel. "El Procedimiento Penalº, Edit. 
Porrúa 1 S.A. 198j1, pág. 255. 
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cuerdan~ con el objeto dé que, mediante reconvenciones mu- -

tuas se pongan de acuerdo acerca de los hechos controverti-

dos, (Careo Procesal)", C32 l 

Ahora bien, ya que el careo supletorio es parte de la -

clasificación de los Careos 1 hablaremos de este Careo Suple

torio lo siguiente: 

"El Careo Supletorio consiste, en que el funcjonario j_!! 

dicial sostiene al Organo de Prueba presente, el dicho del -

Organo de Prueba ausente, es una ficción que carece de todo 

valor, como formalismo con relación al procesado y para los 

fines de la Fracción IV de la Constitución General de 1:1 Re-

pOblica, puede servir quizfi a los intereses de la dcfcnsn;

pero como medio de prueba carece de utilidad 11 ,C 33 l 

Asi como ya hemos citado algunos Procesalistns ~exicn-

·nos, ya que óstos se han ocupado en estudiar en rolaci6n nl 

Careo, pues algunos el Careo lo clasifican en Constitucio- -

nal, Procesal¡ Real o Dinámico y Supletorio, para lo cual h~ 

mas de citar a otro Proccsnlista, quien nl respecto r en re-

laci6n al Careo nos dice: 

32. Arilla Bas. ''El Procedimiento Pcnal 11
• Edit. Porr6a, -

plg. 122. 

33. Sodi, Francisco. ''El Procedimiento''· Edit. Porrúa, -
plg. 277. 
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"Tomando en consideración que la Const_itución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, scí\ala como garantía, que 

todo Procesado ''s~rfi careado con los testigos que depongan -

en su contra, los que dcclnrarfin en su presencia, si cstuvi~ 

ren en el lugar del Juicio, para que pueda hacerles todas -

las preguntas conducentes a su dcft.msaº... (nrtículo 20 Fras 

ción IV), tal mandato sirve de fundamento para hablar de un 

Careo Constitucional, cuya difurcncia con el careo Procesal 

estriba en que el primero debe darse entre el Proccsndo y --

"los testigos", indc.~pcnJicntt·mcntc de que exista contradic--

ción o no en lns declaraciones; en cambio en el segundo, la 

contradicción da origCn nl Cateo, lo cual equivale a que se 

practique siempre que consten dos declaraciones contra<licLo-

rias, aun cuando nlguno de los sujetos que deba ser cilrca<lo 

no esté prcscntc 1 dándose entonces el Careo Suplctorio11
• C34 l 

Pues bien, una vez anali:.ado el planteamiento de algu--

nos Proccsalistas Mexicanos en relación a la clasificación -

de los Careos, podemos resumir que el Careo se clasifica en: 

a).- Careo Cohstitucior1al. 

b).- Careo Procesal. 

e).- Careo Supletorio. 

34. Col in Sánchcz, Guillermo. "Derecho Mexicano de Proced! 
mientas Pcnalcs11

• Edit. Porrúa 1974, pág. 363. 
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4.Z Limitaciones. 

En los Careos, como en los demás ~edios de prueba, exi~ 

ten liínftaciones encaminadas nl esclarecimiento o estudio m_!_ 

nucioso de u11 punto clave, de puntos de contradicción, dP o~ 

jetoS determinados, de razgos como en matcrin Caligrafía, 

puei bien, mencionaremos las limitaciones que se presentan -

en los Careos como Medios de Prueba. 

El artículo ZZl del Código de Procedimientos Pcnal<.~s p~ 

ra el Estado de México, en relación a los Careos nos dice lo 

siguiente: "El Careo solamente se prntticará entre dos pcrs~ 

nas y no intervcndr&n en las diligencias, m&s que los carea

dos y los. interpretas si fueren necesarios, Se practicar5 -

dando lectura a las declaraciones que se reputen contradict~ 

rías, señalando los careados, las co11tradiccioncs existen-

tes, n fin de que se reconvengan mutuamente y se pongan o no 

·de acuerdo". C35J 

Pues bien, el mismo ordenamiento nos está marcando una 

limitante al decir: "Se practicará dando lectura a las dccl!!_ 

raciones que se reputen contradictorias, scfialando a los ca

reados las contradicciones existentes a fin de que se rccon~ 

vengan 11
• 

35. C6digo do Procedimientos Penales para el Estado Libre y 
Soberano del Estado de México, Edit. Cajica, pág. 357. 
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Que es lo q~c sucede en esta limitnción, que los carea

dos al momento de que se les hace saber oxclusivamcntc los -

punto.s de co_ntradicción, se cierran en una forma que n veces 

no pueden aportar al juzgador mis ulcn1c11tos para el esclare

cimiento de los hechos, ya que las co11tcstdcioncs son sccns, 

vacías de co11tenido, en ocasiones son un ''si 61 fue'' o ''no 

yo no fui 11 , por tanto :l Jt1icio del suste11tantc, se le debe 

de dar lectura a toda la declaración, tanto de uno como de 

otro, paro que de estu forma se les dé margen y aporten más 

elementos, paru que de ~sta ma11cra se permita o pueda surgir 

un diAlogo m5s nmplio·cn el cual le permita al juzgador oh-

servar tanto ra:gos fisicos o gestos, actitudes, expresiones 

que mnnificstun los careados y no llegnr al concluir la au-

diencin 1 manifcstan<lo por una parte i 1N11 11 N11
1 se sostuvo en 

su dicho, por otra parte y "N11 "W 1
, se ~os tuvo en su dicho, -

por lo que se da por terminada la presente diligencia, fir--

mando al cnlcc y margen los que en ella intervinieron, ctc. 1 

esto sucede cuu11<lo 110 se llevan bien los careos. 

El juzgador debe hacer una certificación de la postura 

que tomó cada uno dc los careados, dcjf'.l' bien claro la impr.!:. 

sión que presentó uno, la que presentó el otro, las actitu-

des, si hubo o no violcncin, por parte de los careados, si -

fueron pasivos, etc. 

Para que de esta manera el que pueda allegar claro con 
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otros medios de prueba, para el mejor esclarecimiento de los 

hechos que se investigan y de esta forma tomarlos en considE_ 

ración al mamen.to de dictar Sentencia. 

4.3 Valoración del Careo como Medio de Prueba. 

En primer término debemos analizar la palabra valorar,

que significa determinar el valor de una cosa, ponerle prc-

cio, evaluar, dar mayor valor a algo o a alguien. 

Para la apreciaci6n del valor a fuerza de convicción de 

la prueba se contraponen substancialmente dos sistem~s: que 

la Ley precise dicho valor, o que 6ste resulte de la activi

dad del juzgador, sea que actuc libremente, en co11sccucncin, 

sea que se someta en sana critica, es decir, que razone su -

convicción. 

Algunos autores definen la valorización de la prt1eba y 

transcribir6 una de ell:1s: ''El valor de la prueba es la can

tidad de ln verdad que posee (o que se le concede), un medio 

probatorio, en otras palabras, la idoneidad que tiene la - -

prueba, para llevar al Organo Jurisdiccional el objeto de -

prueba", la busca. de la verdad histórica motiva el sistema -

de la libre apreciación de la prueba, en el cual el Juez no 

obedece a un criterio legal preestablecido, sino a los que -

dicta su propia cstimnci6n. No es la Ley quien fija el va-· 

lar a la prueba, es el juzgador. Es necesario advertir que 
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en el sistema dC-librc apreciación, no es el capricho del OL 

gano J
0

ur'istlicCi,9;1a_i'.-_~,l ~~~1c' _a __ é~i!-_a, es ln libre estimación el 

-Juez debe- sc~nlnr--1os~fundamcntos que tuvo para estimar en -

la .frii~;-~---c~·:·-:~~-~ -~o-\~;i~o, Ucb_~-- indicar porque determinadas --

p~ucbns tienen valor plenario y porque otras no lo p0Sc("n 11
, l 36 l 

Ahora bien, los Careos como 1m~dio de prueba, como lo he 

mencionado, es facultad del juzgador valorarlos, tomando en 

considcraci6n en la forma en que rcaliznron, esto C!i tomnr -

en consideracilm la actitud con la cual prcscntnron los ca--

rendas si alguno de ellos se mantuvo callado, agresivo, esto 

es tomando en cuenta ios razgos psicofisicos que prcsc11tcn,

csto va n influir en el mumc11to de lil valor¡1ción de esta - -

prueba. 

A conti11uaci6n transcribir6 .Jurisprudencias que nos l1a-

blan nl respecto: 

"El Tribunal Constitucional no puede vnlidamentc subst,!. 

tuirse al Juez natural en la aprcciaci6n de los elementos de 

convicción, :1 menos que ndvicrtn la alteración de los hechos, 

infracción a los <lispositios que normnn el ejercicio del ar

bitrio judicial sobre el valor jurídico de la prueba e in- -

fracci6n a las reglas fundamentales de ln lógica. Sexta Ep.,2 

36. Gnrciu Ramircz, Sergio y Adato de Ibarra, Victoria. 
11 Prontuario del Proceso Penal Mexicano", Edt. Porrúa, pág. 
2 82. 



74 

ca, Segunda Parte: Vol. XlII, pág. 16 A.D. 581/54. Carlos -

Casanova Casanova, 5 votos. Vol. XLV, pig. 64. A.D. ~07Y/b0. 

Andrés Jiménez García. Unanimidad de 4 votos, Vol. XLVl, pág. 

32, A;D, ~741/60. Moisl~~Cru~ Gonzlle:. Unnnimi<lad de 4 -

votos, :va1::CLV, pág. ~52. A.O. 5009/61, Ignacio Garcia Ver6· 

nica. S votos. 

La prueba circunstancial se basn en ¿1 valor incri~inn

torio de los indicios Y. tiene, como punto de pa. rt ida, hechos 

y circunstancias que estfin probados y de los ct13lcs se trata 

de desprender su relaci6n con el hecho inquirido, esto es, -

ya un dato por complcmcntnr, ya una incógnitn por dctc1·minar, 

ya una hipótesis por verificar, lo mismo sobre l;t matcri:1li

dad del delito que sobre la identificación del culpable y 

acerca de las circunstJncias del acto incriminado. Sexta. 

Epoca, Segunda Parte:' Vol. X, pf1g. 104. A.D. 7439/56, M.nr-

tín Patino Gómci. Unanimidad de 4 votos. Vol. Xll, pág. 78 

·A.D. 3541/57. Severo Hcrnándcz Gnrcin. 5 votos. Vol. XV, pág. 

128. A.D. 2126/55, Porfirio Cruz Martincz, S votos. Vol ..... 

XVIII, pág. 105. A.D. 3732/56. Pedro Porras Pacheco. Unani

midad de 4 votos, Vol. XXIV, pñg. 99. A.D. 3035/55, Roberto 

González Rico o Roberto Rico Gonz.í.lcz. 

Es obligación de los tribunales de instancia analizar .. 

razonadamente todas y cada una de las pruebas que puedan in

fluir en la condena del acusado, por lo que resulta violato

rin de garantías la sentencia que en perjuicio del reo deja 
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de co11sidcrar una o ~nrias de las que podin11 favorecerle. 

Quinta Epoca: Tomo CXXIII, pág. 1225. 9823/50, tomo CXXIII, 

pág. 2132. A.ll. 4767/52. Sexta Epoca, Segunda parte: \'ol. • 

~XLIII, pág; SO. A.O. 5411/60, Felipe Galván Yañcz. Unanimi· 

dad de 4 votos. Vol. XLV, pág. 65. A.D. 326/61, Francisca· 

Peña Cabrera, Unanimidad de 4 voto~, Vol. LXXI, pág. 14. A. 

D. 7393/62. Carlos Martíncz Lópcz, Unanimidad de 4 votos. 

en la valoración penal de las pruebas corresponde mayor 

crt1dito a las obtenidas a raí:. de ocurridos los hechos incr}_ 

minudos, que a aquellas promovidas con posterioridad. Sexta 

Epocn, Segunda Parte: 
0

Vol. XXIV, p{1g. 99. A.lJ.1022/59. Ana 

Maria Saldana de Ccccn¡1, Un;111imi<la<l J~-4 votos, Vol XXXIV, 

pág. 58. A.D. 435/óO. 1:rnm:isco llintcr llct:cr, Unanimidad -

de 4 votos. Vol. XXXVI, pfig. 82. A.ll. 1407/60. Abrnharn Vi--

llafán Romero, Unanimidad de votos, VOi .. XL, pig. 6h. A.U. 

435/60. Leopoldo ~011;1to Salas. U11onimi<lo<l Je votos. Vol. -

LVII, pág. 56. A.U. 6529/61. MiguL•l Ft1t~ntcs Osnaya. 5 \'Otos. 

El estudio de las pruebas no debe ser aislado, conside

r5ndolns individ11almcnte, si110 que deben coordinarse unas -

con otras, hasta llegar o establecer en el juzgador ln con-

vicción de la verdad de los puntos de debate. Sexta Epoca,-

Segunda Parte: Vol. VIII, pág. 7b. A.D. 712/57. Rafael Men• 

doza Gonzálcz, 5 votos. 

El Código federal Je Procedimientos !>cnnles ha superado 



76 

las normas invetCrndas que establecían las leyes procesales 

~ara la:valóriznci6n juridica de la prt1eba, al disponer en -

el- artículo ZBS que todos los medios <le prueba o de invcsti-

gac~6n,-incluyendo la confcsión 1 constituyen 1ucros i11dicios. 

De esta manera ha roto la Ley Procesal vigente con los vic-

jos moldes de la prueba tasada 1 en que el juzgador tenia que 

otorgar valor probatorio a ciertas pruebas cuya ineficacia -

era manifiesta. Sexta Epoca, Segunda Parte: Vol. XX\'1 I, pág. 

81. A.D. 783/59. Marcos Garcin P6rcz. S votos. 

4.4 Retractación. 

El concepto de retractaci6n es, pues bien el Maestro 

Fernando Arilla Das, nos da un concepto de retractación y di 
ce: ''La retractaci6n es el desconocimiento expreso de un he

cho expresamente reconocido y constituye un problema común a 

todas las pruebns pcrsonalcs 11 .(l?) 

Asimismo el Maestro nos dice que para apreciar l~ re- -

tractaci6n cabe diferenciar dos situaciones: 

a) Que la prueba retractada sea la única que obra en el 

proceso, o cuando ménos la de mayor relevancia qu~ · 

afirme el hecho retractado. 

b) Que la prueba retractada concurra con otras a afir--

37. Arilla Bas, Fernando. "El Proceso en México. 
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mar el hecho rctracta~o. 

Pues bien, en el primer supuesto, para que se dé, debe 

de estar hien apoyado en motivos serios y probados, para que 

pueda proceder la retractación, y en el segundo supuesto, -

aún cuando queden probado~ los motivos en que se funde, los 

restantes medios de pruuba, que concurran con ella servirfin 

para darle mayor o menor credibilidad a la versión original 

del retractado, o a la retractación. 

Clases de rctractaci6n, hay dos clases de rctractaci6n 

lns cuales son: 

1.- La retractación total. 

2.- La retractación parcial. 

En cuanto a la retractaci6n total, cabe scnalar que pa

ra que se dé, debe de reunir las siguientes situaciones: pr,! 

mero, que la versión original del confesante debe de ser vi

lida, la segunda, la retractación debe de ser vcrosimil, ter 

cero la retractación debe de fundarse en una cosa probada, -

cuarto, no basta que las causas de la retractación estén pr~ 

badas. 

La retractación parcial, en ésta se deben de observar -

las siguientes formalidades: primero, debe ser probada, se-

gundo, la retractación que recaiga sobre hechos constituti--
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vos de circunstancias extintivas o modificativas de la res--

ponsabilidad, no necesita ser probada, pues el retractante -

está desconociendo hechos que le favorecen y nadie miente en 

su perjuicio, tercero, la retractación que recae sobre he- -

chas que no constituyen circunstancias que califiquen, exti!!, 

gnn o modifiquen la responsab~lidad, es indiferente puesto -

que no influye en la suerte del proces·ado. 

Pues bien, algunos autores estiman que la retractación 

s61o debe darse en la confesión, como lo es en el caso del -

Maestro Fernando Arilla Bas, pero en el 'concepto del Maestro 

Manuel Ribera Silva, "La retractación no tiene por qué suje

tarse al capitulo de la confcsi6n, ya que es precisamente lo 

contrario, la confesión cuando hace prueba plena, no se inv_! 

lida por la retractación, lU cual necesita para nulificar la 

confcsi6n, de otras pruebas que destruyan la plenitud de la 

pobreza confesional. 

La retractación, pues aún en este último caso, no info~ 

mn una situación de excepción n las reglas que rigen el va·

lor probatorio de la confesi6n, sino que muy por el contra-

río la confirma. En los términos anteriores se ha exp;csado 

en la Suprema Corte de Justicia, que por una parte ha dicho 

que la retractaci6n sólo tiene fuerza cunndo se hace inmcdi~ 

tamente después de la confesi6n, y por otra ha aseverado: 

11 S6lo es dable cOnsiderar la retractaci6n del acusado en - .. 

atención a las razones qu la apoyen, toda vez que únicamente 
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la verosimilitud y gravedad de las mismas, pueden darle im--

portancia 11
• Por ello l? Suprema Corte ha decidido, que si -

las declaracio11cs primitivas de un acusado son claras y prc

ci~os postoriormcntc, al rendir su dcclaraci6n pr~parntoria 

trata de desvirtuarlas y retractarse de lo manifestado en 

aqu.ellas, esta retractación no debe- admitirse, si no está 

fu11dnda en hechos posteriores que hagan presumir la falsedad 

o inexactitud de las primeras, tanto menos Si es evidente 

que lo hace co11 el 6nico prop6sito de dcfendcrsc.C 3B) 

Por lo que la retractación tiene, en términos generales. 

el valor de simple dcClaración. 

La retractación como dijimos anteriormente, es el dese!!_ 

noci1niento expreso <le un hecho cxprcsamuntc reconocido. Pu.!:_ 

de suceder sin cmbnrgo, que el hccllo desconocido sea substi

tuido por otro, favorable o desfavorable para el retractan-

te, En este c~so si la rctractnción reune los requisitos d~ 

bidos,_ es decir si es vcrosimil y han sido probadas las cau

sas en que se apoya la versión substitutoria dC! la confcsi6n 

original. podrá ser valorada de acuerdo con las reglas' gene

rales de la confesión, en el caso contrario, o sea si la re

tractación es verosímil, o no hnn sido probadas lns causas -

del apoyo, el Juez se hallará en presencia de dos versiones, 

debiendo tomar en cuenta la que sen más desfavorable al pro-

cesado, ya que nadie miente en su perjuicio. 

38. Tomo LXXII, pág. ll93. ESU TESIS 
~AUI ti LA 

M DEBE 
lllUITEG~ 
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el Maestro Guillermo Sánchez colín, en relación a la r_! 

tractación nos dice en su obra "Derecho Mexicano de Proccdi-

mientas Penales", que "Como en cualquier otro tipo Je decla

raciones, es factible que los testigos, (así como denuncian

te~ ofendiilos, etc.), se retracten (parcial o totulmuntc) <le 

la esencia de los accidentes de los hechos o de nlgún otro -

aspecto. 

Para los fines procedimentales, este problema tnl vez -

de lugar a la incertidumbre, a la duda o al conocimiento de 

la verdad, en una u otra forma será necesario practicar nue

vas diligcncias,139 l 

Ahora bien, el autor antes mencionado nos dice que bn-

sandonos en el sistema procedimental vigente, podr6 admitir

se en Primera Instancia, siempre y cuando no se haya dictado 

Sentencia; y en segunda instancia también, en tanto no se h,! 

·ya resuelto el Recurso. 

Aun cuando la retractación se da en la Prueba Confesio-

nal, esta misma retractaci6& se da en los Careos, ya que los 

Careos son una prueba personal y por_ ende en algunos casos 

los careados tienden a retractarse de sus declaraciones al -

momento en que se está desahogando la Prueba antes aludida, 

39. Sánchez Colín, Guillermo. Ob. cit. pág. 357, 



81 

porque. Se ha mencionado .·que todo ser. humana· en algunas cir-

cunst~ncin:s ti"~;n.d~·~ -.~c'irac'trtrsc ~-'" 

La ausencia de careos se presc11tn on el Proceso Penal, 

en la siguiente forma: 

Partiendo de la esencia del Careo, que es po11cr cara a 

cura para que <los personas disct1tan c11trc si, y disl11cidc11 -

los puntos de controversia que existen en sus declaraciones, 

por supuesto, nos estamos refiriendo a los Careos Procesa- -

les, en el momento c11 l¡Uc el ¡Jroccsado acepta c11 toda y cada 

unn de sus partes la declaración o dcnunci:1 formulada ¡Jor el 

ofendido, por ser la verdad de los hechos, en ese momento 

nos encontramos que no se pueden llevar a c:1bo los careos, -

porque el procesado está aceptando, por tanto no hay o no 

existen puntos de contradicción por tal motivo estamos en 

presencia de la Ausencia de Careos, porque está confeso el -

procesado. 

Asimismo se da la Ausencia de Careos Constitucionales -

en el supuesto de que el i11culpado, desde el inicio de la ·-

Averiguación Previa acepte los hechos q~e se le imputan, aun 

cua11do el articulo ~O de la Constituci6n Politica de los Es-

tados Unidos Mexicanos en su Fracci6n IV, establezca, ''Scri 

careado con los testigos que depongan en su co11tra, los que 
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dcclarnrin en su presencia, si cstuvic~cn en el lugar del -

Juicio, para que pueda hacerles todas las preguntas conduce!}_ 

tes a su defensa, toda vez que acepta las acusacio11es por -

ser la verdad de los hechos. 

También se presenta la Ausencia de Careos, cuando esta

mos en presencia de flagrante delito, considerando que ..:l dE_ 

lito es flagrante ·~cuando es descubierto, en el momento de -

su ejecución o e11 aquel c11 que el autor es sorprendido cua11-

do lo acaba de cometer", C40J accptandc;> el mismo inculpado ln 

comisión de dicho delito. 

4.6 Aspectos Psicológicos. 

En cuanto a los aspectos Psicológicos de los Careos, v~ 

rios autores nos expresan su punto de vista en rcl:1ción a e_:!. 

te tema, por lo que a continuaci6n citaré algunos criterios 

·respecto a los aspectos psicológicos, en primer término citE 

ré al Maestro Manuel Ribera Silva en su obra. 11 El Proccdimic!! 

to Penal'', que nos dice: 

"Partiendo de que cada careo se realice de manera 
singular, o lo que es lo mismo, en cada diligen
cia sólo pueden ser careados un testigo con otro; 
un testigo con el procesado oºun testigo con el 
ofendido, o dos procesados". 

40. De Pina Varn, Rafael. "Diccionario <le Derecho". E.dit. 
Porrúa, pág. 274. 
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11 nste requisito obedece :1 la fi11alidn<l psico16gicn 
.buscnda con el careo, pues una diligc11cia de cnrco 
entre varias personas, hace perder en muchas oca-
sienes los efectos psicológicos que se quicrc11 pro 
vacar, ya que no es Jo mismo sostener una vcrsión
de man~ra individual que con el apoyo de otras pcr 
sunas 11 • (41) -

La Psicología Contemporñncn prueba que el hombre por -

esencia trata de prorratear la responsabilidad de los netos 

i11dcbidos que pcs11n sobre 61, y ntc11to a esto s11 ofuscnci6n 

es mfis grande cuando sólo responde de u11 acto, de que cuando 

ese acto descansa sobre varios. 

Ahora bien, el ~1:1cstro 1:crn:111tlo Arilla Ras, nos dice al 

respecto 4uc ln l1 sicologi11 de }(15 cnrcr1dos cs~:1snmcnte estu-

diadn 1 pcrn1ite bt1scnr c11 1:1 co11cic11cia de los prot~gonistas 

del careo y extraer de cll:1 la vcrda<l, por lo que pnra el --

Muestro Fernando Arillu Bus, "En el careo intervienen cuatro 

factores fundamentales; la timidez, que pro\·ocn 1:1 inhibí-

ci6n del careado, c1uirn c:1rcntc de fuerz;1 p:1ra rchatir Jns 

reconvcnc i oncs de 1 con t rn r i o, pn rece aceptarlas con el s ilc.!! 

cio o la r6plica deficiente; el miedo que como emoci6n auté! 

tica, priva al careado de c:1paci<lad pueda ofrecer sobre el -

otro, cstimulfindole y en cpitrofobia o temor en ruborisnrsc. 

El conocimiento de la personalidad de los careados re--

41. Ribera Silva, Manuel. "El Procedimiento Pcnal 11
• Edit. 

Porrúa, pág. 257, ZSB. 
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sulta de inapreciable valor para la valorización del Careo. (.tZ) 

El careo tiene una importancia directa para el Juez, -

que observando las dudas, reticencias, etc., de los careados 

puede determinar quien dice la verdad, ~abi<lo es que la si-

tuación psicológica de un hombre no pu0dc ser la misma en el 

monólogo que en diálogo contradictorio. "En el monólogo el 

hombre no tiene que hacer gran acopio de fucr:a, ni \·j gori ::ir 

los cercados de su censura, para sostener determinada vc1·- -

sión, no hay algo que se oponga a lo que él dice, r por ende 

no hay algo que debilite o robustezca las motivaciones Psic~ 

lógicas de su decir en el debate dialogado, hay algo que se 

opone al proceder del individuo y ~stc for:osnmcntc cxpcri--

menta cambios psicológicos, que muchas \'Cces t iencn sueco C!_ 

terior como por ejemplo el cambio de voz, la disminución del 

coraje, pnra afirmar y hasta cambios <le color en el rostro,-

todos estos datos encierran riquisimns perspectivas para la 

·búsqueda de la verdad". C43 ) 

4.7 Su Importancia para el Procesado. 

Es de vital importancia los Careos para el procesado, -

toda vez que como lo señala nuestra Constitución Política de 

42. Arilln Bas, Fernando. "El Procedimiento Penal en Méxi
co11. Edit. Kratos, pág. 309. 

43. Ribera Silva, Manuel. 11 El Procedimiento Pcnal 11
• Edit. 

Porrúa, pág. 257. 
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los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 20 constitucio--

nal en su Fracción IV, misma que a la letra dice: ' 1 En todo 

juicio de orden criminal tcndr5 el acusado las siguientes -

G3rnntías, Fracción lV, será careado con los testigos que d~ 

pongan en su contra, los que dcclarar5n en su presencia si -

estuviesen en el lugar del juicio, parn que puedan hacerles 

todas las preguntas a su dcfensa 11 .l 44 l 

Como se puede observar los careos, tienen su nncimic11to 

en este fundamento Constitucional y por ende aun cuando en -

la Constitución nos dice que el inculpado debe de ser carea

do con los testigos q\.1c depongan en su contra, para hacerles 

todas las preguntas conducentes a su defensa, cstn clase de 

careos es lo que se donomina Careos Constitucionales, y ln -

importancia de dicl1os careos es con el objeto de que no se -

formulen act1sacioncs falsas y el inc11lpado tenga la oportun! 

dad de conocer a 1 a persona o personas que le hacen dicha il!! 

putación del delito o de los delitos que se trate. 

Siguiendo con el otro tipo de careos, ya que como lo h~ 

mas mencionado con antelación, en ~ste trabajo el careo se ~ 

divide en Careo Constitucional, Careo Procesal y Careo Supl!:_ 

torio. 

44. "Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos". 
falición de la Sría. de Gobernación, p!1g. 41. 
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Para el_ Procesado:~~ importante el _Careo Procesal, por

que en éste como lo estipula.el artículo 222 del Código de -

Procedimientos Penales para el Estado Libre y Soberano de M! 

xico, mismo_ que a la letra dice: "El Careo solamente se pra.s, 

ticara entre dos personas y no intervcndr5n en lns diligcn-

cias m§s que los careados y los int6rprctcs si fueren neces! 

rios, se practicar~ dando lectura a las declaraciones que se 

reputen contradictorias, seftalando a los careados las contr~ 

dicciones existentes, a fin de que se reconvengnn mutuamente 

y se pongan o no de acuerdo 11 • (
4S) 

Pues bien, la importancia para el procesado es que cuarr 

do se est& desahogando esta probanza en la cual van a discu

tir los puntos contradictorios que existen en sus dcclaracio· 

ncs ya vertidas con anterioridad, éste puede hacer ver al -

testigo n la parte ofendida o con quien exista punto de con· 

tradicción de la forma en la que sucedieron los hechos y de 

·esta manera con el desahogo de esta probanza se h~ga allegar 

otros medios de prueba para su defensa, como en ese momento 

de estar dislogando discutiendo esos puntos de contradicci6n, 

puede surgir algo que en la secuela del proceso se le habla 

olvidado; porque tanto el procesado como su carente van a T!!_ 

cardar en ese momento como sucedieron los hechos y por ende 

la persona que está mintiendo va a incurrir en contradiccio

nes. se va a ruborizar, va a tratar de sostenerse en un 11 tú 

45. "Codigo de Procedimientos Penales". Edt. Cajica, pág. 
357. 



87 

fuistcu, en algo que al momento de estar reconviniendo no V•'l 

a tener forma de afirmar ;1lgo fabricado 1 cuando el procesado 

le cstfi sosteniendo·nl c:1renntc la verdad y mas aón c11ando -

de pronto surgen elcmc11tos bastantc5 11arn corroborar su di--

cho, elementos como tcstimo11inlcs, qu~ no se suscitaban por-

que el procesado no tenia quien le recordara como sucedieron 

los hechos, hechos que solamente procesado y dcnunci:1ntc o -

parte ofendida, así como testigos vivieron, de ahí la impor

tancia de los careos proccs¡tlcs, in<lcpc11dicntcmcntc de los -

Cnr~os Cunstitl1cionalcs para el proccs:1do 1 rccord:111do ctuc --

los careos se pueden repetir c11nntas veces sea necesario a -

juicio del juzga,\or, ~on el fin tic llegar a descubrir la ve~ 

dad l1ist6rica <lcl hecho que se cst6 investigando. 
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CONCLUSIONES 

Después de haber realizado la investigación y análisis 

de los Careos en el Arnbito Penal, he concluido lo siguic-ntc: 

PRIMERO. - Los Careos en el Proceso Penal son de una gran 

importancia, toda vez que por medio de los Careos Constituci~ 

nalcs, el i11culpadc puede conocer a las personas que lo acu-

san y asimismo formularles las preguntas encaminadas a su de

fensa. 

SEGUNDO.- El Careo debe consistir en el debate dirigido 

por el Juez, tan amplio como necesario, en el que se permita 

en forma directa, se pregunten, contesten, repliquen, <liscu-

tan, para que de ese dehatc s11rjan los elementos de convic- -

ci6n que se buscan, ya que en el jugador debe de observar las 

actitudes, las reacciones, emocionales, psicol6gicas, etc., y 

·plasmar en la audiencia de los careos, las actitudes prcscnt~ 

das por los careados, para que de esta manera el Juzgador te!!. 

ga un conocimiento más real de los hechos que se investigan y 

tomarlos en consideración al momento de dictar Sentencia. 

TERCERO.- Considero que el Careo Supletorio no alcanza -

la finalidad que la esencia del Careo como medio de prueba d.!:, 

be revertir pues la finalidad de los medios de prueba es es-

clarecer los hechos y llegar a la verdad histórica, para que 

de esta manera el juzgador tenga un conocimiento más amplio -
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•11 momento de ·cmltir ·su resolución . 

. CUARTO.--_l!l Careo Supletorio como lo he mencionado no -

reune los elementos esenciales del Careo, ya que el Careo -

consiste en poner carn ~ cara a dos personas, para que dilu

ciden ~os puc~tus de contrn<licci611. en el Careo Supletorio 

no reune el elemento esencial aun cu•1ndo el juzgador le de -

lcct11rn a lns dcclnrncioncs del testigo u ofendido ausentc,

dc que manl.·ra va a ~ostcncr el ju:gadnr un hecho que nunca -

viviG y mu~ho menos el procc,:1do pucJc rcplic:1rlc a 6stc, -

por c11dc ln t>rfictica de este Careo S11plctorio no reune los -

requisitos del Careo. 

QUINTO.- Por lo que considero que debe suprimirse la -

pr5ctici1 de el Careo Supletoria, en al Proceso Pcnal 1 lo que 

~~ p11edc resumir en 11na certificación por parte del Juzgado 

en la cual se especifique que una vez citada en lns formas -

q11c ln Ley cstnblccc nl testigo o tc~tigos u ofc11<lido, 6stc 

110 se presentó ante la Autoridad Judici:tl para el efecto <le 

llevar n cabo los Careos. 

SEXTO.- La Ccrtificaci6n que se haga por parte del Juz

gado debe tener Mayor valor probatorio qu~ la imputación. 



90 

INDICE 

INTRODUCCION ... , ,·, , , ,' .... ; ... , ........... , ... , .. , .... .. 

CAPITULO PRIMERO 

DI! LAS PRUBBAS 

1.1 Documental.~-~ •.••. , ..•• -.••••.•..••.....•••.... , •.. 

PAG. 

1.2 Pericia1:... ..... ....... .... . . . • .. • ... ...... ... • . 14 

1.3 Testimonial .......... ·............................ 23 

l. 4 Confesional...................................... 28 

1. S Confrontación ••••••••••••••••••••••••••••••••.•. , 32 

1.6 Inspección Judicial .•. ,.......................... 33 

l. 7 Reconstitución de Hechos.,....................... 36 

1.8 Careos ••••••••.•..•..•••••..•••••.• ,............. 37 

CAPITULO SEGUNDO 

DE LOS CAREOS 

2.1 Definición ................... :................... 4.: 

2.Z Finalidad y Procedencia.......................... 42 

Z.3 Primera Aparición de los Careos en el 
Proceso Pennl •••. ,............................... 4-t 

Z.4 Evolución de los Careos como Medio de Prueba..... 46 

CAPITUl.O TERCERO 

MARCO.JURlDICO 

3.1 Constitución Política de los Estados Unidos 
~lexicanos........................................ 49 

3.Z Código Federal do Procedimientos Pcnnles......... 49 

3.3 C6digo de Procedimientos Penales para el 
Distrito Federal................................. 50 



91 

l'AG. 

3.4 Código de Procedimientos Penales para 
el Estado de México ••• , •••••••••• ,................ 52 

3.5 Tesis y Jurisprudencias........................... 53 

CAP 1 TULO CUARTO 

EXPOSICION DllL PROBLEMA DE LOS CARF.OS 

4.1 Clasificnción de los Careos ...•••••••• ·····••••••. 67 
4.Z Limitaciones...................................... 70 

4.3 Valoración del Careo como Prueba .•••••• ~·········· 72 

4.4 Rutractaci6n............................. •• • • • . . • • 76 

4.5 Ausencia de Careos •......•. ,., .. ,., ••••• , •••• , ••• , 81 

4. 6 Aspt!ctos Psicológicos ••••••••• ,................... 82 

4, 7 Su lmportancin para el Proccsndo,.,.,. ~.,,.,.,.... 8·1 

CONCLUSIONES ••••••••••••••••••••••••••• ,, •••••• ,....... 88 

INDICE •••••••••••••• , ••••••• , •• , •••• , •• ,,.,............ 90 

B!BL!OGRAFIA •••••• ,., •••••••• , •••••••••••••••••••••• ,., 92 



92 

BIBLIOGRAFIA 

-COLIN SANCHEZ GUILLERMO 
11 DERECHO MEXICANO DE PROCEDIMIENTOS PENALES" 
COLECCION PORRUA 

1974 

-HERNANDEZ LOPEZ AARON 
11 EL PROCESO PENAL FEDERAL" 
EDITORIAL PORRUA 
1993 

-ORONOZ SANTANA CARLOS M. 
11 MANUAL DE DERECHO PROCESAL PENAL" 
EDITORIAL LIMUSA 

1989 

-ARVIZU LARA JAIME 
11 COOIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES" 
PARA EL DISTRITO FEDERAL. 
EDITORIAL HARLA 

1987 

-GONZALEZ BUSTAMANTES JUAN JOSE 
"PRINCIPIOS DE DERECHO PROCESAL PENAL MEXICANO" 
EDITORIAL PORRUA 

-DIAZ DE LEON MARCO ANTONIO 
"DICCIONARIO DE DERECHO PROCESAL PENAL" 
EDITORIAL PORRUA 

-CODIGO PENAL Y DE PROCEDIMIENTOS PENALES 
PARA EL ESTADO DE MEXICO 
EDITORIAL CAJICA,S.A. 

1986 



93 

-PEREZ PALMA RAFAEL 
"GUIA DE DERECHO PROCESAL PENAL" 
EDITORIAL CARDENAS EDITOR 

1975 

-GARCIA RAMIREZ SERGIO ADATO DE !BARRA VICTORIA 
"PRONTUARIO DEL DERECHO PROCESAL MEXICANO" 
EDITORIAL PORRUA 

-FLORIS MARGADAN GUILLERMO 
ºDERECHO ROMANO" 
EDITORIAL ESFINGE 

1982 

-DE PINA VARA RAFAEL 
"DIRECCION DE DERECHO" 
EDITORIAL PORRUA. 

-SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACION. 


	Portada
	Introducción
	Capítulo I. De las Pruebas
	Capítulo II. De los Careos
	Capítulo III. Marco Jurídico 
	Capítulo IV. Planteamiento del Problema
	Conclusiones
	Índice
	Bibliografía



